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Sección ADMINISTRATIVA

LEY
L E Y  N ° 7739 

Expte. 91-25.802/10

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de

LEY

A rtícu lo  1°.- C ré ase  el m u n ic ip io  A g u a s  B lan c as  en  el d e p a rtam e n to  O rán , p r e v b  c u m p li
m ie n to  d e  lo p re v is to  en  el a r tíc u lo  170 d e  la  C o n s titu c ió n  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta

A rt. 2°.- L os lím ites d e l M u n ic ip io  a  c rea r serán : al N o rte  y  al E ste  el R íe  B e rm e jo : al S u r L a 
Q u e b ra d a  C o lo ra d a ; y  al O e s te  la c a d e n a  m o n ta ñ o sa  q u e  se  e x tie n d e  de  N o r te  a  S u - y  q u e  se 
c e n o m in a  "P rim e ra  C a d e n a  M o n ta ñ o sa " . C o n  una  su p e rf ic ie  to ta l d e  5 1 ,5 7  k m 2. L a  S e c e  del 
G o b ie rn o  M u n ic ip a l se e s ta b le c e rá  en la lo ca lid a d  A g u a s  B lan c as , d e p a r ta m e n to  O rán .

A rt. 3 o.-A  los e fe c to s  d e  d a r  c u m p lim ie n to  a lo p re s c r ip to e n  el a r tíc u lo  170 d e  la C o n s ti
tu c ió n  d e  la P ro v in c ia , c o n v ó c a se  a C o n su lta  P o p u la r  a lo s e le c to re s  del m u n ic ip ic  San 
R am ó n  d e  la N u e v a  O rán .
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El P o d e r E jecu tiv o  P ro v in c ia l rea liza rá  to d o s los ac to s n ecesa rio s  c o n d u cen te s  a  e fec tiv iza r  
el c u m p lim ie n to  d e  la C o n v o c a to r ia , o rd e n a d a  en  la p re sen te , de  a c u e rd o  a  lo e s ta b le c id o  en 
la Ley E le c to ra l N °  6 .4 4 4  y  su s m o d ifica to ria s .

A rt. 4 o.- E l P o d e r  E je c u tiv o  P ro v in c ia l d e te rm in a rá  el ín d ic e  d e  c o p a r tic ip a c ió n  c o r re s 
p o n d ie n te  a l M u n ic ip io  c re a d o  en  la  p re se n te  L ey, d e tra y e n d o  ú n ic a m e n te  d e l ín d ic e  de  
c o p a rtic ip a c ió n  q u e  le c o rre sp o n d e  al m u n ic ip io  S an  R a m ó n  d e  la N u e v a  O rán  y  de  a c u e rd o  
a  c r ite r io s  o b je tiv o s , sin  a fe c ta r  los c o r re sp o n d ie n te s  a  los o tro s  M u n ic ip io s  e x is te n te s  del 
D ep artam en to .

A rt. 5 ° .-  El g a s to  q u e  d e m a n d e  el c u m p lim ie n to  d e  la p re se n te  L ey  se  im p u ta rá  a  las 
p a r tid a s  c o rre sp o n d ie n te s  d e l P re su p u e s to  G e n e ra l de  la P ro v in c ia , E je rc ic io  v ig en te .

A rt. 6 o.- C o m u n iq ú e se  al P o d e r  E jecu tiv o .

D a d a  en  la  S a la  d e  S e s io n e s  d e  la L eg is la tu ra  de  la p ro v in c ia  de  S a lta , en  S esió n  d e l d ía  
d o s  d e l m es  d e  o c tu b re  d e l a ñ o  d o s  m il d o ce .

Luis Francisco D'Andrea
Vicepresidente Tercero

En Ejercicio de la Presidencia
Cám ara de Senadores - Salta

Dr. Luis G uillerm o López M irau Ramón R. Corregidor
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

C ám ara de Senadores - Salta Cám ara de D iputados - Salta

Dr. M anuel Santiago G odoy
Presidente 

Cám ara de D iputados - Salta

Salta, 22 de Octubre de 2012

DECRETO N° 3214

M inisterio de G obierno

Expediente N° 91 -25.802/10 Preexistente 

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7 7 3 9 ,"cúmplase, com uniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Louta if  - Samson

DECRETOS

Salta, 17 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3182

Secretaría General de la G obernación

VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 17 
de octubre de 2012;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Pónese interinamente a cargo del M an

do Gubernativo de la Provincia, al señor Vicegobernador 

de la misma, D. Andrés Zottos, a partir del día 17 de 

octubre de 2012 y mientras dure la ausencia de su titular.
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Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B E Y  - Samson

Salta, 19 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3.183

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión

V ISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 19 de octubre de 2012;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - Q ueda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 19 de octubre de 2012.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Samson

Salta, 22 de Octubre de 2012

D ECRETO  N° 3184

M inisterio  de A m biente y Producción S usten tab le

VISTO la necesidad de contar con una Unidad de 
G estión de Proyectos A m bientales en cabecera del M i
nisterio dé A m biente y Producción Sustentable;. y,

C O N SID ER A N D O :

Que resulta necesario contar con personal idóneo 
para posibilitar el normal funcionamiento en la m encio
nada Unidad;

Que la Lic. M irtaA idaTeran, D.N.I. N° 12.211.188, 
reúne las condiciones para cum plir adecuadam ente con 
las tareas a desem peñar en el cargo de Jefe de la citada 
Unidad;

Que la presente m edida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por los artículos 64° y 144°, inciso 7) 
de la Constitución provincial y al Decreto N° 1178/96;

Por ello.

El G o b e rn ad o r de la p rov incie  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Créase en el ámbito d'sl M inisterio ce 
Am biente y Producción Sustentable, la Unidad de G es
tión de Proyectos Am bientales, a partir de la fecha dsl 

presente Decreto.

A rt. 2o - C réase  con la m ism a v ig en c ia  el cargo  

de Jefe  de U n idad  de G estió n  de  P ro y e c to s  A m 
b ien ta le s  y d e s ig n ase  a la L ic. M iita  A íd a  T e ra i,  
D .N .I. N° 1 2 .2 11 .188 , con una  rem u n erac ió n  e q u i
v a len te  a S ec re ta rio  - F u e ra  d e  E sca lafó n , con re

ten c ió n  de su cargo  de p lan ta  p e im a n en te  en la 
D irecc ió n  G enera l de F in a n c ia m ie i to  P ro d u c tiTo 
d e  la  S e c r e t a r í a  d e  I n d u s t r i a .  C o m e r c io  y 
F in an c iam ien to  del M in is te rio  de A m b ien te  y P r >  
du cció n  S u sten tab le .

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento cel 
presente se im putará a La partida  p resupuestaria  de 
Gastos en Personal del M inisterio de A m biente y Pro
ducción Sustentable. ‘ ■

• •
Art. 4o - El presente decreto será refrendado p o re l 

señor M inistro de A m biente y Producción Sustentable 

y el señor Secretario General de la G obernación.

Art. 5° - C om uniqúese, pubüquese en el Bole ín 
Oficial y archívese.

U R TU B E Y  - De Angelis - Samson

Salta, 22 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3187

M inisterio  de A m biente y Producción Susten tab le

VISTO la necesidad de crear el Program a E nerg 'as 
N o Convencionales de la Secretaria de Energía del M i
nisterio de Am biente y Producción Snstentable; y,

C O N SID ER A N D O :

Que resulta necesario contar con personal idó reo  
para posibilitar el norm a: funcionam iento del m encio
nado Programa;.

Que la Ing. G isela B etiana GaEucci. D .N .I. N° 
29.889.595, reúne las condiciones para cumplir adecua
dam ente con las tareas a desem peñaran el cargo de J 2fe 
del citado Programa;
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Que la presente m edida se d icta en uso de las facul
tades conferidas por los artículos 64° y 144°. inc. 7) de 
la C onstitución Provincial y al Decreto N° 1178/96;

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo 1 ° - Créase en el ámbito de la Secretaría de 
Energía dependiente del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable, el Program a Energías N o Conven
cionales, el cual dependerá de la C abecera de la misma, 
a partir de la fecha del presente Decreto. Art. 2° - Crease 
con la misma vigencia el cargo de Jefe de Programa Ener- 
gíasN o Convencionales y desígnase a la Ingeniera Gisela 
Betiana Gallucci, D.N.I. N° 29.889.595, con una rem u
neración equivalente a D irector, con retención de su 
cargo de Planta Perm anente en el citado organismo.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la Partida  Presupuestaria  de 
G astos en Personal de la Secretaria de Energía del M i
nisterio de A m biente y Producción Sustentable.

Art. 4 o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Am biente y Producción Sustentable y 
el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5° - C om uniqúese, publíquÉse en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - De Angelis - Samson

Salta, 22 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3192

M inisterio de Salud Pública

Exptes. n°s. 1 .339/12-cód igo  190 original y correspon
de I, 2 .107/08 - código 321, 1.334/12 - código 190, 
85.418/12 - código 220 y 203.908/11 - código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales el 
G eren te  G eneral del H osp ita l "S an ta  T eresita" de 
Cerrillos, solicita  designar diverso personal, para el 
C entro de Salud de Barrio C ongreso Nacional de dicha 
localidad próxim o a inaugurarse, y

C O N SID ER A N D O :

Que a tal efecto el Program a Personal del M iniste
rio del rubro indica que corresponde incorporar doce 
(12) cargos a la cobertura de cargos del Hospital "Santa 
Teresita de Cerrillos",

Que el señor M inistro de la citada C artera de Esta
do a fs. 55 vuelta y 56, da su Visto Bueno, para tal 
incorporación;

Por ello, en el marco de las facultades atribuidas por el 
artículo 3o de la Ley n° 7694 y lo dispuesto por el Estatuto 
de la Carrera Sanitaria para el Personal de la Salud Pública, 
Ley n° 7678 y sus Decretos reglamentarios;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1°.- Incorpóranse a la cobertura de la plan
ta de cargos del Hospital "Santa Teresita" de Cerrillos, 
aprobada por Decreto n° 1034/96 y sus m odificatorios, 
los siguientes cargos:

27.4 U bicación Escalafonaria: Profesional, Deno
m inación: Profesional Asistente

27.5 U bicación Escalafonaria: Profesional, Deno
minación: Profesional A sistente

27.6 U bicación Escalafonaria: Profesional, Deno
minación: Odontólogo

27.7 Ubicación Escalafonaria: Profesional, D eno
minación: N utricionista

27.8 Ubicación Escalafonaria: Profesional, Deno
minación: Psicólogo

27.9 Ubicación Escalafonaria: Enfermería, Denomi
nación: Enfermero

27.10 U bicación Escalafonaria: Enferm ería, D eno
minación: Enfermero

27.11 U bicación Escalafonaria: Enferm ería, Deno
minación: Enfermero

27.12 U bicación Escalafonaria: Técnico, Denom i
nación: Técnico en Farmacia

27.13 U bicación E scalafonaria: A dm inistrativo, 
Denominación: Auxiliar Adm inistrativo

27.14 U bicación E scalafonaria: A dm inistrativo, 
Denominación: Auxiliar Adm inistrativo

27.15 U bicación Escalafonaria: M antenim iento, 
Denominación: Servicios Generales

Art. 2o - D esígnanseen el Hospital "Santa Teresita" 
de Cerrillos, en carácter de personal tem porario, en el 
agrupam iento y subgrupo que en cada caso se indica, 
con régim en horario (30) horas sem anales, a partir de la 
tom a posesión y por el térm ino de un (1) año a las 
personas que seguidam ente se consignan:
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O svaldo N orberto  Ruiz - D.N.I. n° 26 .031.529, 
m atrícula profesional n° 4.200, cargo 27.4, función pro

fesional asistente, agrupam iento P, subgrupo 2.

Bruno Héctor M olina - D.N.I. n° 27.905.478, ma
trícula profesional n° 5.282, cargo 27.5, función profe
sional asistente, agrupam iento P, subgrupo 2.

Karina Elizabeth Berruezo - D.N.I. n° 23.959.992, 
m atrícula profesional n° 1334; cargo 27.6 , función 
odontóloga, agrupam iento P, subgrupo 2.

M aría L iliana Fernández - D.N.I. n° 30.080.761, 
m atrícu la  p ro fesional n° 376, cargo 27.7 , función  

nutricionista, agrupam iento P, subgrupo 2.

M artín M acaferri Saurat - D.N.I. n° 32.804.242, 
m atrícula profesional n° 974, cargo 27.8, función psi

cólogo, agrupam iento P, subgrupo 2.

Adrián M aximiliano Burgos - D.N.I. n° 32.337.612, 
m atrícula profesional n° 1177, cargo 27.9, función en

fermero profesional, agrupam iento E, subgrupo 2.

Elida M aribel P astrana- D.N.I. n° 25.884.567, ma
trícula profesional n° 1441, cargo 27.10, función enfer
m era universitaria, agrupam iento E, subgrupo 2.

N ora D aniela Zalazar - D.N.I. n° 30.099.333, matrí
cula profesional n° 4566, cargo 27.11, función enferme
ra profesional, agrupam iento E, subgrupo 2.

Teresita M abel Lera - D.N.I. n° 29.934.654, m atrí
cula profesional n° 061, cargo 27.12, función técnica en 
farmacia, agrupam iento T, subgrupo 3.

Raquel M atilde M am ani - D .N.I. n° 23.280.210, 
cargo 27.13, función auxiliar administrativa, agrupamien
to A, subgrupo 2.

Juan Facundo G alindez- D.N.I. n° 27.520.888, car
go 27.14, función auxiliar administrativo, agrupamiento 
A, subgrupo 2.

M irta A licia O ller - D.N.I. n° 22.254.164, cargo 
27.15, función servicios generales, agrupam iento M, 
subgrupo 1.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 

Curso de Acción 081007000100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

Art. 4o - El M inisterio de Salud Pública efectuará 

las reestructuraciones presupuestarias que correspon
dan para el cum plim iento del presente.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Púb licay  por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en e] Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - H e red ia  - Samson

Salta, 22 de Octubre de 2012

DECRETO N° 3193

Secretaría General de la G obernación

Expediente N° 226-167.618/12

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les el Jefe de laA grupación VII 'Salta" de G endarm ería 
N acional, Com andante M ayor Roberto D anisl Godoy, 
solicita se declare de Interés Provincial el "XIU Congre
so M édico de Gendarm ería", titulado "A ctualizaciones 
Interdisciplinarias de la Sanidad Institucional'., a llevar
se a cabo del 23 al 25 de octubre de 2012 en nuestra 
Ciudad; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el M inisterio de Salud Pública considera viable 
lo solicitado por laAgrupación VII Salta de G eidarm ería 
Nacional;

Que es decisión del Poder Ejecutivo Provincial alen
tar esta clase de eventos;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Selta

D E C R E T A

Artículo 1 ° - Declárase de Interés Provincial el "XIII 
C ongreso M édico de Gendarm ería", titulado 'A ctuali
zaciones Interdisciplinarias de la Sanidad Institucional", 
a llevarse a cado del 23 al 25 de octubre d s  2012 en 
nuestra C iudad

A rt. 2° - D éjase  estab lec id o  que  la p re :e n te  d e 
c la rac ió n  no dev en g ará  e ro g ac ió n  a lg u n a  al E stado  
P rovincial.

Art. 3o - El presenté decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en ei Boletín 
Oficial y archívese.

UR TU B E Y  - Samson
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Salta. 22 de Octubre de 2012

DECRETO X o 3195

S e c re ta ría  G en era l de la G obernac ión

E xpedientes N °s. 226-1.77.504/11; 226-161.453/11; 
226-162 .291 /11 ; 226-159 .315 /11 ; 226-130 .346/11 ; 
226-37.877/11 Cde. 7; 226-8.487/11 C d e .l l ;  226- 
161.585/11; 226-163 .801/11 ; 226-151.559/11; 226- 
162.458/11; 226-164.763/11 C de 1; 226-164.763/11 
C d e . 2 ; 2 2 6 -1 5 8 .0 7 0 /1 1 ;  2 2 6 -1 4 4 .2 0 1 /1 1 ; 2 2 6 - 
178.277/11; 2 2 6 -1 5 9 .6 3 0 /1 1; 226-138.612/11; 226- 
138.612/11 Cde. 1; 226-132.270/11; 226-143.555/11; 
226-8.487/11 Cde. 10; 226-139.557/11; 226-147.835/ 
11; 226-156.575/11; 226-166.976/11; 226-177.470/11; 
226-176 .037 /11 ; 226-176 .399 /11 ; 226-174 .437/11 ; 
226-173.995/11; 226-47.215/11 Cde. 5; 226-174.287/ 
11; 226-37.877/11 C de. 9

V IS T O  q u e  la  C o o rd in a c ió n  de  A s u n to s  
Institucionales solicita la aprobación de subsidios o tor
gados por ese organism o a través de la D isposición N° 
003/12; y,

CO N SID ER A N D O :

Que dichas colaboraciones m onetarias se realizaron 
a fin de atender las distintas necesidades de personas y/
o instituciones que las solicitaron;

Q ue la Secretaria Legal y Técnica por Dictam en N ° 
3460/12 tom ó la intervención que le compete; .

Q ue la Unidad de Sindicatura Interna de la Secreta
ria General de la Gobernación tom ó la intervención que 
le com pete;

Que el Servicio A dm inistrativo Financiero de la 
Gobernación, a través de su Unidad O perativa de Teso
rería ha  efectuado las correspondientes registraciones 
en el Sistem a JDE, de los ingresos de fondos a la cuenta 
bancaria respectiva y  los pagos efectuados a los benefi
ciarios de dichos subsidios;

Por ello, con encuadre en la Ley N° 6780 y bajo las 
d isposic iones de las R eso luciones N ° 268/10  y su 
aclaratoria N° 319/10, de la Secretaría General de la 
Gobernación,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Articulo Io - Apruébase la D isposición N 0 003/12 
de la Coordinación de Asuntos Institucionales, la que 
com o A nexo form a parte de este instrumento.

Art. 2o - El gasto que dem andó el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se imputó a la Cuenta 
Transferencias - T ransferencias al Sector Privado para 
Financiar G astos C orrientes - Ayuda Social a Personas 
-Secretaria General de la G obernación - Ejercicio 2011.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Samson

Salta, 22 de Octubre de 2012

DECRETO N° 3196

M in iste rio  de  G o b ie rn o  

Expediente N ° 0030054 -73.989/2012-0

VISTO las actuaciones m ediante las cuales se ges
tiona la aprobación de asignación de funciones de ma
yor je ra rq u ía  a favor de la C .P.N . M aría  G abriela 
M árquez, DNI N ° 26.308.493, agente dependiente de 
la D irección General de Inspección de Personas Jurídi
cas - M inisterio de Gobierno; y,

C O N SID ER A N D O :

Que la vacante del cargo Jefe de Departam ento So
ciedades por A cciones dependiente de la Dirección Ge
neral de Inspección de Personas Jurídicas del M iniste
rio de Gobierno, previsto en Decreto N° 1135/08, se 
produce por la renuncia de su titu lar C.P.N. Pedro Ce
sar N anni, aceptada por Decreto N ° 1240 de fecha 29- 
03-12.

Que dichas funciones se asignaron en carácter de 
interina a la C.P.N. M aría G abriela M árquez, DNI N° 
26.308.493, en razón de poseer la misma, idoneidad 
suficiente para la prestación de tales servicios, m edian
te D isposición N° 26, a partir del 16 de Abril de 2012;

Que la.Dirección General de Personal a través de su 
Departamento Jurídico, se expide por la viabilidad de lo 
gestionado, reconociéndose el pago del concepto solici
tado a partir del 16 de Abril de 2012, con encuadre legal 
en lo dispuesto en el Capítulo II -Interinatos- de la Ley 
N ° 6127 y C apítulo X del Decreto N° 1178/96;

Que asimism o, se m anifiesta sobre su procedencia, 
por cuanto no contraviene lo norm ado en los Decretos 
Nros. 515/00, 4955/08 y concordantes, ya que no exis-
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te incremento del costo en la ejecución presupuestaria 
de la Partida Personal disponible;

Que en el marco de la norm ativa vigente correspon
de el dictado del acto adm inistrativo pertinente;

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase la D isposición N° 26/12, 
em anada de la Dirección General de Inspección de Per
sonas Jurídicas, Cuya copia, com o Anexo form a parte 
del presente instrumento.

Art. 2° - Asígnase en carácter de interina a la C.P.N. 
M aría Gabriela M árquez, DNI N° 26.308.493, las fun
ciones del Cargo N'° de O rden 14 - Jefe de Departam en

to Sociedades por A cciones - A grupam iento Profesio
nal - Subgrupo 2 - Función Jerárquica I, dependiente de 
la D irección General de Inspección de Personas Juríd i
cas del M inisterio de Gobierno, a partir del 16 de Abril 
de 2012, con retención del Cargo N° de Orden 12 - 
Inspector - Agrupam iento: Profesional - Subgrupo 2 - 
Función Jerárquica VII.

Art. 3° - Reconócese pecuniariam ente lo dispuesto 
en el artículo precedente, en el m arco de las d isposicio
nes del C apítulo II - Interinatos - de la Ley N ° 6127 y 
Capítulo X del Decreto N ° 1178/96, a  partir del 16 de 
Abril de 2012 y m ientras dure el efectivo y real desem 
peño de las funciones.

Art. 4o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
presupuestaria correspondiente al M inisterio  de Go
bierno - Ejercicio vigente.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de G obierno y Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

L'RTUBEY - Loutaif - Samson

Salta, 22 de O ctubre de 2012

DECRETO N° 3198

M inisterio de G obierno

E x p te .V 4 1 -1 6 7 .8 7 7 /1 2

VISTO el expediente de referencia, en el cual el 
T itular del Registro N otarial N° 16, con sede en la Csu- 
dad de Salta, Escribano M ario Reinaldo Rondoni y la 

Escribana adjunta A na Silvia M oreno, solicitan en fot- 
ma conjunta la desadjunción de la m isma de ese Reg s- 

tro; y,

C O N SID ER A N D O :

Que la m encionada adjunción fue dispuesta oportu

namente por Decreto N° 2339/10:

Que en su Dictam en N° 000846/12, la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos del M inisterio de G obier

no, concluye que se encuentran cum plidos los requisi
tos exigidos por la norm ativa aplicable al caso, p a r í 

proceder a la desadjunción solicitada;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo I o  - Déjase sin efecto, la adjunción de Ie. 

Escribana A na Silvia M oreno, D.N.I. N° 26.897.151,3. 
Registro Notarial N° 16 con sede en la Ciudad de Salta, 
a cargo del Escribano M ario R einaldo R ondoni, dis
puesta oportunam ente por Decreto N° 2339/10, a par
tir de la fecha del presente y en m érito a las razone; 

precedentem ente enunciadas.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por e- 
señor M inistro de G obierno y por el señor Secretaric 
General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletki 

Oficial y archívese.

URTUBEY - Loutaif - Samson

Salta, 22 de Octubre de 2012

D ECRETO N° 3200

M inisterio de Gobierno

Expte. N° 41-139.925/12

VISTO el Convenio Marco de C ooperación cele
brado entre el Instituto Nacional del Teatro y el M inis
terio de Gobierno de la Provincia de Salta; y.

C O N SID ER A N D O :

Que el convenio tiene por objeto la organización d :  
actividades y desarrollo  de Program as teatrales pro
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puestos por INT en sus Planes para C o-O rganización 
de A ctividades con los O rganism os de C ultura de Todo 

el País;

Q ue los Planes a realizar en form a conjunta, en vir
tud del m ismo, serán instrum entados m ediante A nexos 

Adicionales;

Q ue la D irección General de A suntos Jurídicos del 
M inisterio de Gobierno, ha tom ado la intervención co
rrespondiente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo  I o - A pruébase el C onvenio  M arco de 
C ooperación celebrado entre el Instituto 'Nacional del 
Teatro y el M inisterio de G obierno de la Provincia de 
Salta, el que com o A nexo forma parte del presente ins
trum ento.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de Gobierno y  por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - L o u ta if  - Sam son '

Salta, 22 de O ctubre de 2012

D EC R ETO  N° 3201

Secretaría G eneral.de la G obernación

Expediente N ° 136-173.313/12

V ISTO  la solicitud  efectuada por al Fundación 
REPRO, tendiente a que se declare de interés provincial 
el sim posio "La reproducción asistida al servicio de la 
com unidad"; y

C O N SID ER A N D O :

Que el referido evento se desarrol ló en la ciudad de 
B uenos Aires, los días 24 y 25 de septiem bre de 2.012;

Que en dichas jom adas se expusieron dos tem as de 
gran interés social: la "Preservación de la fertilidad en 
humanos" y "La reproducción de cam élidos en Am érica 
del Sur";

Que el sim posio tuvo com o propósito  revisar el 
estado actual de las herram ientas que ofrece la repro

ducción asistida en el cam po de la preservación de la 
fertilidad en humanos, y facilitar el vinculo con investi
gadores que se dedican a otras especies, creando un 
espacio de colaboración e intercambio;

Que respecto al cam po hum ano se desarrollaron 
temas tales como la necesidad de conservar la capacidad 
de procreación de las personas que por diferentes m oti
vos de salud o socio-culturales se encuentran en riesgo 
de perder su potencial reproductivo;

Q ue por o tra parte, teniendo en cuenta que los 
cam élidos son anim ales de im portancia ecológica, am 
b ien ta l y so c io p ro d u c tiv a  de las á reas an d in as y 
patagónicas del país y el rol que desem peñan en las 
económ icas de las com unidades o rig inarias y criollas 
d e  la s  z o n a s  q u e  c o n s t i tu y e n  su  h á b ita t ,  se  
in tercam biaron experiencias relativas a su preserva
ción de su reproducción;

Que tom aron intervención el M inisterio  de Am
biente y Producción Sustentable y el M inisterio de Sa
lud Pública sugiriendo el dictado del presente;

Que atento a interés social de la tem ática desarrolla
da en el referido evento, se estim a pertinente la declara
ción de "interés provincial";

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Declárase de interés provincial el sim 
posio "La reproducción asistida al servicio de la com u
nidad", desarrollado en la ciudad de Buenos Aires, los 
días 24 y 25 de septiem bre de 2.012.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará ningún tipo de gasto para el estado 
provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado el se
ñor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l iR T l iB E Y  - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co- |
pías legalizadas de todos los decretos y  resoluciones |
que reciba para su publicación, las que estarán a i

■ disposición del publico. ;
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Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto
V  3 1 8 5 -2 2 /1 0 /2 0 1 2

Artículo 1° - Prorróganse las designaciones de los 
agentes que se detallan a continuación, a partir de la 
fecha que en cada caso se consigna y por el térm ino de
5 (cinco) m eses com o agentes tem porarios de la G ober
nación:

- Pérez, M artín M iguel- DNI N° 28.207.034 - 28 
de noviem bre de 2012

- Arroyo, E lizabeth Justina - DNI N° 14.450.804 - 
28 de noviem bre de 2012

- Leal, Analía Jezabel - DNI N ° 27.834.414 - 28 de 
noviem bre de 2012

- Costilla, H éctor Oscar- DNI N° 18.020.961 -.14 
de noviem bre de 2012

- Palom o, Gerardo Daniel- DNI N ° 31.893.336 - 1 ° 
de noviem bre de 2012

- Valdiviezo, Ángel Oscar- DNI N° 27.753.955-1° 
de noviem bre de 2012

. Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Ju ris
dicción y CA correspondientes a la G obernación.

URTUBEY - Samson

M inisterio  de  Sa lud  Púb lica  - D ecreto  N° 3186 - 22/ 
10/2012 - E xpte. n° 177.498/12 - código 89

A rtículo Io - O tórgase subsidio por la sum a de Pe
sos O chenta y Seis Mil Quinientos (S 86.500,00) al 
paciente Walter Federico Vázquez, D.N.l. n° 36.338.605, 
destinado a cubrir el pago de m aterial quirúrgico.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá im putarse a Unidad de Costos: 
081013000300. Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123. 
Auxiliar: 1004.

U R T U B E Y  - H ered ia  - Samson

M in is te r io  de S a lu d  P ú b lic a  - D e c re to  N° 3 1 8 8
- 2 2 /1 0 /2 0 1 2  - E x p te .  n° 9 8 .3 1 9 /1 2  y 8 8 .0 4 3 /1 2  - 
c ó d ig o  321

A rtícu lo  Io - D éjase sin efecto  la designac ión  
tem poraria dispuesta por Decreto n° 679/12, del doctor

Brunel Salazar, D .N.l. n° 13.383.224, corno profesicnal 
asistente en el Hospital "Dr. N icolás Cayetano Pagano" 
de San Antonio de los Cobres, en razón que el nom bra
do no tom ó posesión del cargo.

Art. 2° - M odificanse la planta y cobertura de car
gos de los Hospitales "Dr. N icolás Cayetano Pagano" 
de San A ntonio de los Cobres, aprobada por Decreto n° 
1034/96. suprim iendo de la Gerencia de Atención de  las 
Personas, el cargo 5, ubicación escalafonaria: profesio
nal, denom inación: profesional asistente y creando en 
su reem plazo en la Gerencia de Atención de las Perso
nas del Hospital de Santa Victoria Este, en el orden 2.2, 
un (1) cargo de idéntica ubicación escalafonaria y deno

minación.

A rt. 3° - D esíg n ase  en c a rá c te r  de  p e rso n a) 
tem porario , al doctor Juan C arlos C oda, D .N .l. n° 
14.154.389, m atrícula profesional n° 5391, para cfes- 
em peñarse com o profesional asistente en el Hosp tal 
de Santa V ictoria Este, a  partir de  la fecha de tom a de 
posesión y  por el térm ino de un (1) año. en el orcen 
2.2, ubicación escalafonaria: profesional, denom ina
ción: profesional asistente, con una remuneración m ;n - 
sual equivalente al agrupam iento P, subgrupo 2, con 
régim en horario  de treinta (30) horas sem anales, en 
virtud de lo dispuesto  en el E statu to  de la  C arrera 
Sanitaria para el Personal de la Salud Pública de Saita, 
aprobado por Ley n° 7678 y sus D ecretos reglam enta
rios, en cargo vacante por ba ja  de la designación 
tem poraria del doctor Brunel Salazar, dispuesta po r el 

artículo l° d e l  presente.

Art. 4° - La erogación resultante deberá imputa-se 
al Curso de Acción 081005000700, Inciso: C-astos en 
Personal, Ejercicio vigente.

l iR T U B E Y  - H ered ia  - Samson

M inisterio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 3189 - 22/10/ 

2012

Artículo 10 - Déjase establecido que la designación 
dispuesta por Decreto N° 2 .930/12, será con rem u n ca- 
ción equivalente a Sub Secretario.

A rt. 2 o - El g asto  que d em an d e  lo d isp u e s :o  sn 
el A rtícu lo  a n te r io r  se rá  im p u tad o  al C urso  de A c
c ió n  re sp ec tiv o  del M in is te rio  de  S eg u rid ad , e je r 
cicio  v igente.

U R T U B E Y  - Sylvester  - Samson
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M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 3190 - 22/ 
10/2012 - Expte. n° 1.002/12-código 183

A rtículo Io -A p a rtir  de la fecha de notificación del 
presente, déjanse sin efecto la asignación interina de 
función y ei adicional por función jerárqu ica  como Jefe 
Sector Centro de Salud de C oronel M ollinedo del Hos
pital "Dr. Ramón Mario Villafafle" deA polinario Saravia, 
otorgados por Resolución M inisterial n° 024/11, de la 
d o c to ra , M ó n ic a  G ra c ie la  S ir im a rc o , D .N .I. n°
11.944.112, quien deberá reintegrarse al cargo de profe
sional asistente del cual es titular.

Art. 2° - A partir de la fecha de tom a de posesión, 
trasládase a su pedido al Hospital de Las Lajitas, al 
cargo orden 5.4, con transferencia del cargo que ocupa 
en el Hospital de Santa V ictoria Este, orden 3.1, Decre
to n° 622/06, ubicación escalafonaria: profesional, de
nom inación: profesional asistente, a la doctora M ónica 
Graciela Sirimarco, D.N.I. n° 11.944.112, agrupam ien- 
to P, subgrupo 2, profesional asistente con régim en 
horario de treinta (30) horas sem anales.

URTUBEY - Heredia - Samson

M inisterio de Am biente y Producción Sustentable
- Decreto N° 3191 - 22/10/2012

Artículo Io - M odificase la equivalencia remunerati
va aprobada por D ecreto N° 3097/12, correspondiendo 
idéntica rem uneración que la prevista  en el artículo Io 
del Decreto N° 547/09.

URTUBEY - De Angelis - Samson

M inisterio de Am biente y Producción Sustentable
- Decreto N° 3194 - 22/10/2012

Artículo Io - M odifícase la equivalencia remunerati
va aprobada por Decreto N° 3085/12, correspondiendo 
idéntica rem uneración que la prevista en el artículo Io 

del Decreto N° 547/09.

URTUBEY - De Angelis - Samson

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto  

N° 31 9 7  - 22 /10 /2012  - E xped ien te  N° 0020002-  

29.816/2012-0

Artículo Io - Renuévase la subrogancia aprobada 
por Decreto 3399/10 al Sr. Cristian Eduardo Martínez,

DNI N  21663186 en el cargo de Jefe de Tesorería de la 
D elegación Casa de Salta en Capital Federal, depen
diente de la Secretaría G eneral.de la G obernación, a 
partir del d ía  12 de Julio de 2012, con retención de su 
cargo de planta perm anente en el citado organismo.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
presupuestaria correspondiente la Secretaría General 
de la Gobernación, ejercicio vigente.

URTUBEY - Samson

S ecreta r ía  G en eral de la G obern ación  - D ecre
to N° 3 1 9 9  - 2 2 /1 0 /2 0 1 2  - E x p ed ien te  V  139- 
151 .133/12

A rtícu lo  I o - R enuévase  la com isión  de serv icios 
ap ro b ad a  po r D ecre to  N ° 732/12  a la Sra. S usana  
Inés Ju á rez  - DNI N ° 16 .734.453, agen te  de  la p lan 
ta  p e rm an en te  de la D irecc ión  G eneral de  P ersonal 
d ep en d ien te  de la Secretaría  G eneral de  la G o berna
c ió n , en la C ám ara  de Senadores de la P ro v in c ia  a 
p a rtir  del d ía  2 de  agosto  de 2012 y m ien tras duren  
las n eces id ad es  de  serv ic io  o hasta  el 28 de feb rero  
de 2013 , lo que  o cu rra  p rim ero , co n fo rm e  lo d is 
puesto  en D ecre to  N° 1457/12.

URTUBEY - Samson

M inisterio de G obierno - Decreto N° 3202 - 22/10/ 
2012 - E xpediente N° 41-129.177/12

Artículo 10 - Prorróganse los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados entre el M inisterio de Gobierno 
de la Provincia de Salta y los señores, Hugo Scruco, 
D .N .I. N° 2 6 .7 1 5 .5 8 0 ; O sca r S o ru co , D .N .I. N° 
26.715.581; Daniel González, D.N.I. N° 26.293.209; 
C ornelio Soruco, D.N.I. N° 22.043.821; Rosario M a
nuel M ontes, D.N.I. N° 21.743.253 y Daniel Mitre, 
D.N.I. N° 29.892.197, por el período 01-01-12 al 31- 
12-12, y  en ¡guales condiciones a las aprobadas por 
Decreto N° 3 5 7 6 /1 1;

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se atenderá con la partida correspondiente 
a la C uenta N° 051004000100-413400 - Servicios no 

Personales - Servicios Técnicos y Profesionales - UC 
Secretaría de Gobierno.

U R T U B E Y  - L o u ta if  - Samson
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RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

.M inisterio de  A m bien te  y Producción  S u sten tab le
- R esolución N °4 6 2 D  - 16/10/2012

Artículo Io-M o d ifica r el artículo Io del Decreto N° 
3095/12, cuyo texto quedará redactado de la siguiente 
forma:

".. .Artículo Io - Crease en el ámbito de la Secretaría de 
Ambiente dependiente del Ministerio de Am biente y  Pro
ducción Sustentable, el Programa Planificación y Monitoreo 
de Proyectos el cual dependerá de la Cabecera de la misma, 
a partir de la fecha del presente Decreto..."

De Angelis

M inisterio  de A m bien te  y P roducc ión  S u s ten tab le
- R esolución N° 463D  - 16/10/2012

Artículo Io - M odificar el artículo 3o del Decreto N° 
3103/12, cuyo texto quedará redactado de la siguiente 
forma:

" ...A rtículo  3o - El gasto que demande el cumpli
m iento del presente se imputará a la partida presupues
taria de Gastos en Personal de la Secretaría de Energía del 
M inisterio de Am biente y Producción Sustentable..."

De Angelis

M inisterio  de Salud Pública - Resolución N° 464D - 
16/10/2012 - E xpedien te  N° 0100170-14.671/2012-0

A rtícu lo  I o - A cep tar con v igencia  al 02 de M ayo 
de 2012 , la renuncia  p resen tada  p o r la señora  M irta  
Edit C opes, DNI. N° 12.701.665, p o r razones p a rti
culares, al C argo: E nferm era  (D ecreto  N° 1781/04) - 
A grupam iento: E nferm ería - Subgrupo 1 - N° de 259, 
d ep end ien te  del H ospital "San V icente de Paúl" de 
O rán - M in isterio  de Salud Pública, según  D ecreto 
N° 1034/96.

Art. 2o - D ejar establecido que la señora Copes, no 
adjuntó el Certificado de Aptitud - Físico de Egreso.

ltered ia

M inisterio  de Salud Pública - Resolución N° 465D - 

16/10/2012 - E xpediente N° 0100220-68.274/2012-0

A rtículo Io -A cep tar con vigencia al 01 de A tril de
2012, la renuncia presentada por la Sra. Valeria S Diedad 
Vilte, DNI. N° 27.700.169, por razones p a rticu laes , al 
Cargo: Auxiliar Adm inistrativa - Agrupam iento: Admi
nistrativo - Subgrupo 2, dependiente del Centro ce  Sa
lud N° 3 - Barrio H ernando de Lerma - Coordio-ación 
General Red O perativa Sur-Este - M inisterio de Salud 
Pública, corno Personal T ransitorio, según Decrsso N° 
1119/11.

Art. 2° - Dejar establecido que la Sra. Vilte. .13 ad
jun tó  el Certificado de A ptitud Psico - Físico de Egreso.

H eredia

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S :rv i-  

cios Públicos - R esolución N° 466D - 17/10/2C12 - 

E xpte . N° 33-172515/12 y C de. 2.

Artículo Io- R atificarla  Resolución N° 1805* 52 de 
la D irección de Vialidad de Salta, a través de la cual se 
acep tó  la re n u n c ia  p re sen ta d a  p o r el señ o r Juan  
G ualberto Díaz, D.N.I. N° 8.164.868, agente de P anta 
Perm anente - Clase XIII (trece) - Función C h o fe r- In
geniero Jefe, afectado a la Secretaría de Obras P ú t Seas, 
a partir del 18 de septiem bre de 2012, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio.

Art. 2o - R atificar la R esolución N° 1841/12 de la 
D irección de Vialidad de Salta, a  través de Ja cn-al se 
rectificó el nom bre del citado agente.

Parodi

Los Anexos que forman parte de los Decretos 
3195, 3196 y 3200, se encuentran para su consvUa 
en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 100030590 F. v/c N° 0002-0(2548

P ro c u ra d o r  G en era l de la P rov incia

RESOLUCIÓN N° 266

Salta, 22 ce  Octubre de 2 3 12

VISTAS:

Las necesidades que genera la implementación c e la 
ley 7690, las Resoluciones del Procurador General 'sros. 
66 /09 .120 /10  y 243/12 relativas al funcionam iem o de 

las Fiscalías: y
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CO N SID ER A N D O :

Que mediante las Resoluciones N° 120/10 y 243/12 
se acentúo la m odalidad de división de funciones de 
investigación a cargo de los Fiscales Penales a través de 
la asignación de zonas en las que, con un criterio de 
equitativa d istribución de trabajo y de m ayor presencia 
en la comunidad donde actúan, quedó dividido el Distri
to Judicial del Centro, Tartagal y Orán.

Que ese criterio, que se considera superador tradi
cional sistem a de turnos, no ha sido aún implementado 
el Distrito Judicial del Sur, y por una razón de coheren

cia debe ser extendido a  dicho ámbito.

Que, en este sentido, se ha form ulado una diseño de 
división territorial basado en la ubicación de las depen
dencias policiales y los datos estadísticos recabados 
desde las Fiscalías con asiento en la ciudad de Metán. 
excluyéndose a  la B rigada de Investigaciones y demás 
unidades com unes, que deben estar en condiciones de 
requerir intervención cuando lo estimen pertinente, por 
tratarse de dependencias especializadas.

Que, por o tra parte  y, siguiendo los parám etros 
adoptados en la Resolución InstructoriaN 0 66/09, cabe 

disponer, adem ás, la concentración de la actividad de 

los Fiscales que m ás puede obstaculizar su actuación en 
ju ic io , es decir, la atención telefón ica  de consultas 

policiales, m ediante un sistem a quincenal de tum o y 

dejando de lado, a este solo efecto, la división en zonas 
instaurada.

Según este criterio, tendrá intervención en la con

sulta telefónica policial, que im plica el dictado de las 
diligencias pertinentes y  el requerim iento de m edidas 
cautelares urgentes, en todo el D istrito Judicial del Sur, 
el Fiscal que se encuentre de turno conform e el sistema 
que aquí se plantea.

Que, debe hacerse constar, sin embargo, que el resto 

de las actividades que la Fiscalía Penal debe cum plir 

ante el fuero de garantías, continuará desarrollándose 
com o hasta el presente, de m anera que los distintos 

órganos del M inisterio Público F is c a l , con indepen

dencia de que se hallen de turno para las consultas tele
fónicas, seguirán form ulando, cuando circunstancias 
posteriores así lo am eriten, los requerim ientos de d ili

gencias y m edidas cautelares que impliquen la afecta

ción de garantías constitucionales ante el Juzgado que 

corresponda.

Por ello;

El P ro c u ra d o r  G en era l de  la P rov inc ia ,

R E S U E L V E :

I. D isponer la división de funciones de los Fiscales 

Penales del Distrito Judicial del Sur, para el desempeño 
en sus atribuciones de investigación y correspondiente 
ju ic io , en tres zonas de actuación, de conform idad con 

lo descripto en el Anexo I de la presente, a partir del
1 ro. de noviem bre del corriente año.

II. Establecer que el turno para la recepción de de

nuncias e inicio y elevación de actuaciones vinculadas a 
la zona asignada será de carácter perm anente y que, la 
atención de las consultas telefónicas, se d istribuirá en

tre los Fiscales del distrito por turnos de quince días.

III. N otificar a Jefatura de Policía de la Provincia, 
con copia de la presente resolución.

IV. Regístrese, notifiquese, publíquese en el Boletín 
O ficial de la P rov incia  de Salta y, oportunam ente, 
archívese.

Dr. P ab lo  L ó p e z  Viñals  
Procurador General de la Provincia 

D ra .  ¡Vlónica S u s a n a  P o m a  
Secretaria Letrada del Procurador General

V ER A N EX O

Im p .S  220,00 e) 24/10/2012

ACORDADA

O .P .N 0 100030580 R. s /cN ° 100003983

' C o rte  de Ju s tic ia  de Sa lta  

A co rd ad a  N° 11271

En la ciudad de Salta, a los 16 días del mes de octu
bre de dos mil doce, reunidos en el Salón de Acuerdos de 
la Corte de Justicia, el señor Presidente Dr. Guillermo 
Alberto Posadas y los señores Jueces de Corte Dres. 
G uillerm o A lberto C atalano. G uillerm o Félix Díaz, 
G ustavo A dolfo Ferraris, Abel C ornejo. Sergio Fabián 
V ittar y Susana Graciela Kauffman de M artinelli,

D IJERO N: -

Que por A cordada 9934 se estableció una nueva 
escala de los sueldos básicos de los agentes adm inistra
tivos y de servicios generales, la que tuvo vigencia a 
partir de la liquidación de haberes del mes de enero de
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2008 y hasta diciem bre de 2011, quedando pendiente 
un 25%  en el reajuste de esas rem uneraciones.

Que de las conversaciones m antenidas con la A gre
miación de Empleados Judiciales se 1 legó a un acuerdo - 
que se encuentra contenido en la nota de dicha entidad y 
que se tiene a la vista- a los fines de continuar la aplica
ción de ese régimen porcentual del salario, de forma 
progresiva y con sujeción a los recursos presupuesta
rios asignados anualm ente por la ley respectiva al Po
der Judicial.

Que a tales efectos, resulta im prescindible extremar 
las m edidas de redistribución de los recursos propios 
del Poder Judicial y, en consecuencia, transform ar el 
"Régimen de Horario Extraordinario" en un "Régimen 
de D edicación Com plem entaria", conform e la m odali
dad operativa que será dispuesta por instrum ento se
parado de la Presidencia de este Tribunal.

Que el D irector de Adm inistración informa, a su 
vez, que en el presente ejercicio no se cuenta con saldo 
disponible en la partida "Gastos en Personal" para la 
com pleta ejecución de la presente medida, por lo que 
corresponde solicitar al Poder Ejecutivo el refuerzo pre
supuestario pertinente.

Que por ello y lo dispuesto por el artículo 153 
apartado I incisos a, b y d de la C onstitución de la 
Provincia,

A CO R D A R O N :

I.- ESTABLECER que el pago del 25%  final corres
pondiente al régimen porcentual del sueldo básico de 
los agentes adm inistrativos y de servicios generales del 
Poder Judicial, aplicable en virtud de la escala salarial 
dispuesta por la A cordada 9934, se abonará de la si
guiente manera: un 3%  con la liquidación de haberes de 
noviem bre de 2012, un 5,5%  con el sueldo de agosto de
2013, el 7,5%  a partir del Io de agosto de 2014 y el 9%  
restante con la liquidación de haberes de agosto de 2015.

II.- TRANSFOR M AR el "Régimen de Horario Ex
traordinario" para em pleados adm inistrativos y de ser
vicios generales en un "Régimen de Dedicación Com 
plem entaria", cuya m odalidad operativa y puesta en 
vigencia será dispuesta por Resolución de Presidencia.

III.- REQUERIR al Poder Ejecutivo el refuerzo pre
supuestario necpsario para el ejercicio en curso, en el 
m onto y partida que se indica a  continuación:

IV.- CO M U N ICA R a quienes corresponda y PU

BLICAR en el Boletín Oficial.

Con lo que term inó el acto, firman el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taría de A ctuación que da fe.

Dr. G u i l l e rm o  A. P o sa d a s  
Presidente 

Corte de Justicia de Salta f
Dr. G u i l l e r m o  A lb e r to  C a ta la n o

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G u i l l e r m o  Félix  Díaz 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. F ab ián  V it ta r

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Abel C o rn e jo  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
D ra .  S u s a n a  K a u f fm a n  de M a r t in e l l i  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G us ta vo  Adolfo  F e r r a r i s  
Juez

Corte de Justicia ,de Salta 
D ra .  M ón ic a  P. Vasile de Alonso 

Secretaria de Corte de Actuación 
Corte de Justicia de Salta

SinC argo e) 24/10/2012

LICITACION NACIONAL

O .P .N 0 100030586 F. N° 0001-44382

P residencia  de la Nación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed era l, 
Inversión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ras  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas

V ia lidad  N acional

Aviso de P ro rro g a  de L icitación  y R ectificación

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 

Pública de la siguiente Obra:

L icitación P ú b lica  ¡N'° 61/12.

Obra: Reparación de O bras de Arte, L im pieza de: 
Cauces y Construcción de Defensas Ruta N acional N" 
34 - Provincia de Salta.

GASTOS EN PERSONAL: S 424.248.10 Tramo: Empalme Ruta Nacional V  50 - Tartagal.
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Sección: Km. 1.329,12 - Km. 1.43 1,26

T ipo de Obra: Desbosque, destronque, terraplén, 
excavación para conform ación de cuneta y  cauce, exca

vación para fundación de obras de arte, dem oliciones 

varias, colchonetas y gaviones y provisión y coloca

ción de baranda para defensa.

Presupuesto Oficial: S 16.144.000,00 referido al 
mes de 'N oviem bre de 2011.

A pertura de Oferta: Se realizará el 3 de Diciem bre 

de 2012 a las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: a partir del 28 de Sep

tiem bre de 2012.

Plazo de Obra: D iez (10) meses.

Valor del Pliego: S 3.230,00.

Lugar de Apertura: Avenida Jul io A. Roca N° 734/8 

(1067) Capital Federal, P lanta B aja (Salón de A ctos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y  C onsulta de Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. 5 300,00 e) 24 al 30/10/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O .P .N 0 100039591 F. v/c N° 0002-02549

T om ografía  C o m p u tad a  S.E .

Objeto: A dquisición de M edicam entos y Artículos 
D escartables

Procedim iento: L ic itación  P ú b lica  N° 05/2012

R esolución i\’° 79/2012

M onto Oficial: S 55.188,00 (Pesos C incuenta y 
Cinco Mil C iento O chenta y Ocho)

Lugar de Presentación: M ariano Bóedo n° 151 - 
Salta Capital - Sección C om pras - Tel/Fax: 4211056 o 
4 2 1 6 5 5 2  ( ln t  116) - C o rre o  e le c tró n ic o :  
com pras@ tom ografodelestado.com .ar

Precio del Pliego: S 300,00

C onsulta  de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados en Tom ografía C om putada S.E. - Sección 
Com pra, sito en calle M ariano Boedo N° 151 - Salta o

s o l ic i ta r  m o d e lo  al m ail:
com prasí/Jtom ografodelestado.com .ar

Fecha de Apertura: Viernes, 16 de N oviem bre de 
2012. .

Hora de Apertura: 11:00.

Cra. Vlary Elena Ojeda 
Coordinadora Administrativa Contable.  

Tomografía Computada S.E.

Imp. S 60,00 e) 24/10/2012

O.P. N° 100030583 F. N° 0001-44377

M in iste rio  de S a lu d  Pública

H.P.A. "S an  B e rn a rd o "

Servicio  G estión  C o m p ras  

L icitación  P ú b lica  N° 26

Adquisición: "A rtículos de L im pieza y Papel"

Fecha de A pertura: 07/11/2012 - Hs. 11:00

Destino: Diferentes Servicios del Hospital San Ber
nardo

Solicitado por: Depósito A bastecim ien to)' D istri
bución

M onto Oficial: S 73.106,60

• Precio del Pliego: 75,00 (Pesos Setenta y Cinco con 
00/ 100)

Adquisición de Pliego: Tesorería - Hospital San 
Bernardo

A pertura de Sobres: Servicio Gestión Com pras - 
Hospital San Bernardo

Dom icilio: M ariano Boedo N° 91 Tel/Fax: 0387- 
4225125

Email: com pras@ hospitalsanbernardo.com . ar

Nota: Inscripción Previa O bligatoria en el Registro 
General de C ontratistas de la Unidad Central de C on
trataciones.

D om icilio: Pueyrredón N° 74 - Teléfono: 0387- 
4210083.

C.P.N.. D anie l  O s c a r  S a ra v ia  
Gerente Administrativo .
H.P.G.D. San Bernardo

Imp. S 60,00 ' e) 24/10/2012

mailto:compras@tomografodelestado.com.ar
mailto:compras@hospitalsanbernardo.com
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O.P. X o 100030582 F. Xo 0001-44377

M in iste rio  de  Salud  P ú b lica '

H.P.A. "S an  B e rn a rd o "

Servicio  G estión  C o m p ras

L icitación  Púb lica  N° 25

Adquisición: "A nestesia Odontológica"

Fecha de A pertura: 07/11/2012 - Hs.: 10:00

Destino: Program a de O dontología

M onto Oficial: 77.400,00

Precio del Pliego: Sin Cargo

Adquisición de Pliego: Servicio Gestión C om pras - 
Hospital San B ernardo

A pertura de Sobres: Servicio Gestión Com pras - 
Hospital San Bernardo

Dom icilio: M ariano Boedo X o 91 Tel/Fax: 0387- 
4225125

Email: com pras@ hospitalsanbernardo.com .ar

, Nota: Inscripción previa O bligatoria en el Registro 
General de C ontratistas de la Unidad Central de C on
trataciones.

D om icilio: Pueyrredón X° 74 - Teléfono: 0387- 
4210083.

C.P.N. Daniel Oscar Saravia 
Gerente Administrat ivo
H.P.G.D. San Bernardo 

Imp. S 60;00 e) 24/10/2012

O.P. Xo 100030326 F. X o 0001-44060

P resid en cia  de la Nación

¡M inisterio de  P lan ificac ión  F ed era l, 
In v ersión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ras  Públicas

S u b sec re ta ría  de  O b ras  Públicas

V ia lid ad  N acional

La Dirección Xacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública la siguiente Obra:

L icitación P ú b lica  N° 71/2012.

Obra: Ruta X acional X o 50 - Provincia de Salta. 

Tramo: Orán - L ím ite con Bolivia.

Sección: Km. 64,87 - Km. 72.32.

■ Tipo de Obra: Estabilización de taludes.

Presupuesto Oficial: Pesos C uarenta y Seis M illo
nes D oscientos Sesenta y Ocho Mil O chocientos C in
cuenta y Dos (S 46.268.852,00) a Junio de 2012.

G arantía de la Oferta: C uatrocientos Sesenta y Dos 
Mil Seiscientos O chenta y Ocho (S 462.688,00).

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: Pesos X ueve Mil Doscientos (S 
9.200,00).

Fecha de Venta de Pliegos: Se realizará a partir del 
13 deX oviem bre de 2012.

Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el día 13 
de Diciem bre de 2012 a las 11:00 hs. en form a continua 
y sucesiva en el siguiente orden: Licitación Pública N°

• 20/2012 y Licitación Púb licaX o 71/2012.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca Xo 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. R o caX 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.X.V.

Imp. S 900,00 e) 12/10 al 01/11/2012

O.P. X o 100030325 F. X o 0001 -44060

P residencia  de  la Nación

M in iste rio  de  P lan ificac ió n  F ed era l, 
Inversión  P ú b lica  y Servicios

S ec re ta ría  de O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Públicas

V ia lidad  N acional

La Dirección Xacional de Vialidad llama a  Licitación 

Pública la siguiente Obra:

L icitación Púb lica  N° 20/2012.

.. Obra: Ruta Xacional X o 86 - Provincia de Salta.

Tramo: Tartagal - Tonono.

Sección : Km . 0 ,000  (T artag a l) - Km. 3 2 ,4 0 0  

(Tonono).

T ipo de Obra: M ejoram iento de calzada existente, 
construcción dé base y carpeta de rodam iento con mez
cla asfáltica en caliente, construcción y ampliación de 

alcantarillas.

mailto:compras@hospitalsanbernardo.com.ar
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Presupuesto Oficial: Pesos Cincuenta y  Dos Millones 
Seiscientos Veinte Mil (S 52.620.000,00) a Junio de 2012.

G arantía de la Oferta: Q uinientos Veintiséis Mil 
D oscientos (S 526.200,00).

Plazo de Obra: N ueve (9) meses.

Valor del Pliego: Pesos Diez Mil Q uinientos Veinti
cuatro (S 10.524,00).

Fecha de Venta de Pliegos: Se realizará a partir del 
13 de N oviem bre de 2012.

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el día 13 
de D iciem bre de 2012 a las 11:00 hs. en form a continua 
y sucesiva en el siguiente orden: L icitación Pública N° 
20/2012 y Licitación Públ ica N° 71 /2 0 12.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo-A venida Julio A. R ocaN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Im p .S  900,00 e) 12/10 al 01/11/2012

O .P .N 0 100030242 F .N ° 0001-43976

M in iste rio  de  T urism o  

A d m in is trac ió n  de  P a rq u e s  N acionales 

M o n u m en to  N a tu ra l L ag u n a  de los Pozuelos 

L icitación  Púb lica  N° 1/12

Objeto: "Obras de Refacción y Culminación de Edi
ficios de la Seccional Cincel M onum ento Natural Lagu
na de los Pozuelos"

Clase: De Etapa Unica N acional

M odalidad: Ley de Obras Públicas N° 13.064 y sus 

m odificatorios y/o Com plem entarios, por Sistema de 
A juste Alzado y Presupuesto Oficial.

Consulta y Retiro de Pliegos: O ficina A dm inistrati

va del Parque Nacional El R ey  España 366 - 3er. Piso 

(CP 4400) Provincia de Salta, en el horario de 9 hs a 13 

horas. Teléfono y fax: 0387-4319641.

C osto del Pliego: Pesos Trescientos (S 300).

Presentación de Ofertas: Hasta las 13:00 horas del 
día 28/11/2012 - En la Oficina A dm inistrativa del Par

que Nacional El Rey. España 366, 3er. Piso, (C P 4400) 
Provincia de Salta.

Apertura de Ofertas: Día 29/11 /2012-H o ras 11:00- 
En la Oficina Administrativa del Parque Nacional El Rey, 
España 366 - 3er. Piso, (CP 4400) Provincia de Salta.

R u b é n  C. B u rg o s  
Delegado Contable 

P.N. El Rey

Imp. $ 900,00 e) 10 al 30/10/2012

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° Í00030587 F. v/c N° 0002-02547

A guas del N orte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta

A rt. 12 L ey 6838

Obra: "A condicionam iento filtros 4 y 5 de la Planta 
Potabilizadora Tartagal"

Organism o: C o.S .A .ySa.

E x p ed ien te  N° 2.614/12

Destino: Planta Potabilizadora Tartagal - Dpto. San 
M artín

Recepción de Ofertas: 09/11/2012 Hasta Horas: 
11:30

A pertura de Ofertas: 09/11/2012 Horas: 12:00

Presupuesto oficial: S 705.830 (Pesos setecientos 
cinco mil ochocientos treinta), sin IVA

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos quinientos con 
00/ 100)

Plazo de ejecución: 45 (cuarenta y cinco) días

A dquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancaria en la cuenta 
corriente de Co.S.A.ySa. N ° 3-100-0940197459-4 o 
C B U  N ° 2 8 5 0 1 0 0 -6  300940 1 9 7 4 5 9 4 -1  de  B anco 
M acro S.A. y presentación de dicho com probante en 
form a personal, de Lunes a Viernes de 08:00 a  14:00 
horas en el Sector de Fácturación en Casa Central, calle 
España 887 de la ciudad de Salta. Una vez acreditada la 
com pra del pliego, el mismo podrá ser retirado de la 
oficina del Departam ento de A bastecimiento.
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Lugar de Presentación de Sobres y Apertura de Ofer
tas: Departamento de A bastecim iento - Establecim ien
to Alto M olino, Caseros altura 2600 C iudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: El pliego podrá ser 
consultado en el Departamento de Abastecimiento mail: 
licitaciones@ cosaysa.com .ary Tel. 0387-4347411.

Dr. M ario  Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 e) 24/10/2012

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100030458 F. X o 0001-44208

Ref. Expte. N° 0090034-69.196/12

Finca El Ukumari S.A., C U IT N ° 30-70855747-8, 
propietario del inm ueble Catastro N° 1105 - D eparta
m ento Rosario de la Frontera, tiene solicitada conce

sión de agua pública para irrigación de 62,0000 Has. 
con carácter eventual con una dotación de 32,55 lts./ 
seg., aguas a derivar de vertientes sin nombre.

• Conform e a las previsiones de los arts. 47, 5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 

presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is

mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
m terés legítimo tom en conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 

contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta.

D ra. S an d ra  M abel Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Im p .S  250,00 e) 18 al 24/10/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100030584 F. X o 0001-44380

Ref. Expte. N° 34-144.238/12

La Secretaría de Recursos H ídricos hace saber que. 
por Resolución N ° 214 del d ía 21/08/12, se aprobó la 
Com isión T écnica que determ inará la línea de ribera en 
ambas m árgenes de la Q uebrada del 95, integrando d i

cha comisión los Sres. Ing. Civil Dante Gerometta, M.P. 
X o 627; Geólogo M arcelo Ramón Olañeta, V .P. X o 
172 y Ing. A grim ensor Angel Tkaczek, M.P. X o 2.384. 
Estableciéndose la determ inación de dicha línea, res
pecto de los inm uebles catastros N ° 28.867, 16.080 y 
16.079, Fracción 42a - 4 Io, del Dpto. San M artíi. loca
lidad de General M osconi, com o lugar donde Ie . com i
sión técnica realizará dicha determ inación de t raea de 
ribera. Decreto X o 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los pro
pietarios ribereños en la zona objeto de ía presen:e de
term inación no podrán realizar ningún trabajo que im
plique la m odificación actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el '«.'mino 
de dos días, en diario de circulación general y tw ie tín  
oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea ds ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. Xo 1898/
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adirieistra- 
tivos contados desde el d ía de la últim a publ:cición, 
debiendo el interesado presentar el recurso an te ]a  Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. B o lilla  X o 
4650, Piso I o de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Im p .S  120,00 e) 24 y  2 5 /. 0/20 32

0 .P . N° 100030577 F. N° 0 00 :-443  71 

M un ic ip a lid ad  de San R am ón de la N ueva O ran

U nidad E je cu to ra  - R esolución N° 7250/12

E xpte . 252.034-203-2012

Resolución N° 7645/12

Publiquese la C ontratación D irecta (Art. 12 de la 
Ley 6.838) para la "Ejecución de 30 N úcleo ; Húme
dos" en la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, er. el 
m arco del convenio celebrado por el M unic pao y el
1.P.V.

Presupuesto Oficial: S 225.000,00 (pesos doscien
tos veinticinco mil).

Lic. Lilian Nievas 
Sub Secretaria Abordaje Territorial 

C.P.N. C laudio  Tosoni 
Presupuesto 

Raúl M artín  G u e rre ro  
Gerente de Relaciones y Comunicaciones 

Municipalidad de Oran

Imp. $ 60,00 e) 24V10/2012

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ary
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O.P. Xo 100030569 F. X o 0001-44356

Ref. Expte. X o 34-137.685/10

La S e c re ta ria  de R ecu rso s H íd rico s hace saber 
que, p o r R eso lu c ió n  N ° 238 del d ía  2 0 /0 9 /1 2 , se 
ap robó  la C o m isió n  T écn ica  que d e te rm in ará  la lí
nea de rib e ra  en am bas m árgenes del R ío M etán , 
in teg rando  d icha  com isión  el Dr. en G eo log ía  V ícto r 
O rnar V iera  e Ing. C ivil M a rie la A d ria n a N ie v a . E s
tab lec ién d o se  la de te rm in ac ió n  de d ich a  línea , re s 
p ec to  del in m u eb le  C a tastro  X o 4 9 5 1 , del D pto . 
iVletán, com o el lugar donde la com isión  técn ica  rea 
lizará  d ich a  de te rm in ac ió n  de linea  de ribera . (D e 
creto  X o 1989/02 , art. 8 ap. 2 y  3. L os p ro p ie ta rio s  
rib e reñ o s en la zona  o b je to  de  la p resen te  d e te rm i

nación  no podrán  rea liza r n ingún  traba jo  que im pli
que la m o d ificac ión  actual de las m árgenes).

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de A guas (Dcto. N° 1898/
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de la última publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de R ecursos Hídricos, sita en Av. Bolivia X o 
4650, Piso Io de esta ciudad.

Dr. M atías J. Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S 120,00 e) 23 > '24/10/2012

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N ° 100030575

O.P. X o 400002210 F .N ° 0004-01545

F. X o 0001-44369

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y  66 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Hugo Pablo Pfister, en Expte. N ° 21.128, ha 
m anifestado el descubrimiento de un yacim iento de litio 
y potasio, ubicado en el Dpto.: Los Andes, Lugar: Salar 
de Llullaillaco; la m ina se denom inará Potasa IV; las 
coordenadas del punto de m anifestación de descubri
m iento (P.M .D.) y de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94 

X Y

1 7257920,84
2 7257920,84
3 7254017,83
4 7254017,83
5 7256565,17
6 7256565.17

2560089.75
2563314.43
2563314.43
2559142.07
2559142.07
2560089.75

PM D: Y: 2562917.43 X: 7255727.76

C errando la superficie registrada en 1.500 has. Los 
te rre n o s  a fec ta d o s  son  de p ro p ied a d  fiscal. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
C ódigo de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que Silex A rgentina S.A., en Expte. X ° 21.042, ha 
m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de d i
sem inado de plata, plom o y zinc, ubicado en el Dpto.: 
Los Andes, Lugar: El Quevar; la m ina se denom inará 
Q uevar V igésimo Segundo; las coordenadas del punto 
de m anifestación de descubrim iento (P.M.D.) y de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

Y X

Y: 3402400.35 X: 7322820.52
Y: 3405698.38 X: 7322822.91
Y: 3405698.32 X: 7325032.95
Y: 3407284.90 X: 7325032.95
Y: 3407284.90 X: 7320341.23
Y: 3405234.00 X: 7320341.23
Y: 3405234.00 X: 7319447.00
Y: 3401323.00 X: 7319447.00
Y: 3401323.00 X: 7322257.00
Y: 3401324.89 X: 7322257.00
Y: 3401340.06 X: 7322253.99
Y: 3402404.82 X: 7322809.79

Imp. S 180,00 e) 24 y 30/10 y 07/11/2012 PMD: Y: 3405698.42 X: 7320681.06
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Cerrando la superficie registrada en 2.097 has. 5767 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100030275

e) 10, 16 y  24/10/2012

F. X o 0001-44006

El Dr. Daniel M archetti, Juez del Juzgado de M inas 
y en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
Ordena publicar tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días a los fines de hacer saber a los terceros intere
sados, a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería que: La Sifrina S.A. en el expediente 
N° 20.167; M ina Pocitos 201, ubicado en el departa
mento: Los Andes, Lugar Pocitos, ha solicitado llevar a 
cabo las tareas de M ensura y D enuncio la ejecución de 
la Labor Legal, las coordenadas de la labor legal y de los 
correspondientes esquineros de las m inas m ensuradas 
son las siguientes: De Sal Com ún y Litio.

Coordenadas G auss Kruger - Posgar - 94:

Y X

3390017,90
3388959,68
3384582.66
3384582.66

7298583.91
7301559.12
7301559.12
7298583.91

Labor Legal: Y =33888l 1,03 X=7299538,71

P.M.D: Y=3388811,03 X =7299538,71

Superficie: 1459 Has 6767 m2.

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
M inas colindantes: Pocitos 201 Expte. 20.167; Pocitos 
203 Expte. 20.169; Pocitos 205 20.171; Tabapocitos
02 Expte. 20.107. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100030274

e) 10, 16 y 24/10/2012

F.N ° 0001-44006

El Dr. Daniel M archetti, Juez del Juzgado de M inas 
y en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta. 
O rdena publicar tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días a los fines de hacer saber a los terceros intere
sados, a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería que: La Sifrina S.A. en el expediente 
N° 20.169; M ina Pocitos 203, ubicado en el departa
m ento: Los Andes, Lugar Pocitos. ha solicitado llevara

cabo las tareas de M ensura y D enuncio la ejecución de 
la Labor Legal, las coordenadas de la labor legal y de los 
correspondientes esquineros de las m inas m ensuradas 
son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94:

Y X

3384582.66 7295830,61
3390017.90 7295830,61
3390017.90 7293077,32
3384582.66 7293077,32

Labor Legal: Y=3389256,6 0 X = 7293651,57

P.M.D: Y =3389256,60 X -7 2 9 3 5 15,57

Superficie: 1496 Has 4791 m2

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
M inas colindantes: Pocitos 204 Expte. 20.170; Pocitos 
205 Expte. N° 20.171

Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 10, 16 y 24/10/2012

O.P. N ° 100030273 F.N ° 0001-44006

El Dr. Daniel M archetti, Juez del Juzgado de M inas 
y  en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
O rdena publicar tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días a los fines de hacer saber a los terceros intere
sados, a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y  84 del 

Código de M inería que: La Sifrina S.A. en el expediente 
N° 20.171; M ina Pocitos 205, «bicaco en el departa
mento: Los Andes, Lugar Pocitos, ha solicitado llevara  

cabo las tareas de M ensura y D enuncio la ejecución de 
la Labor Legal, las Coordenadas i e  ¡a labor legal y de los 

correspondientes esquineros de las m inas mensuradas 

son las siguientes: De Sal Com en y Litio.

Coordenadas Gauss Krug;er - Posgar - 94:

3390017.90 
3391860,47
3392599.39
3392599.39
3390017.90

7298583,91
7293403,51
7293687,21
7289649.54
7289649.54

Labor legal: Y =3392029,02.X =7292365,31 

P.M.D: Y =3392029,02 X =-?2 9 2 3 6 5 ,3 1 

Superficie: 1456 Has 82 m2
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Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
M inas colindantes: Tabapocitos 02 - Expte X 20.017: 
Pocitos301 Expte. 20.576; Pocitos 302 Expte. 20.577: 
Pocitos 207 - Expte. 20 .173; Pocitos 206 - Éxpte. 
20 .172; Pocitos 204 - Expte. 20 .170: Pocitos 203- 
Expte. 20.169 y Pocitos 202 - Expte. X o 20.168. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

O .P .X 0 100030271 F. X o 0001-44006

Imp. S 180,00

O.P. X ° 100030272

e) 10, 16 y 24/10/2012

F. X o 0001-44006

El Dr. Daniel M archetti, Juez del Juzgado de M inas 
y en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
O rdena publicar tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días a  los fines de hacer saber a los terceros intere
sados, a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería que: L a Sifrina S.A. en el expediente 
N° 20.173; M ina Pocitos 207, ubicado en el departa
mento: Los Andes, Lugar Pocitos, ha solicitado llevar a 
cabo las tareas de M ensura y D enuncio la e jecución de 
la L abor Legal, las coordenadas de labor legal y de los 
correspondientes esquineros de las m inas m ensuradas 
son las siguientes: De Sal Com ún y Litio.

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r - P o sg ar - 94:

Y X

3390017.90
3392599.39
3392599.39
3392015.69
3392015.69
3392564.87
3392564.87
3386332.01
3386332.01
3390017.90

7289649.54
7289649.54
7289121.08
7289121.08
7288239.89
7288239.89
7286132.77
7286132.77
7287570.73
7287570.73

Labor Legal: Y =3391880,50 X =7286775,00

P.M.D: Y =3391880,50 X =7286775,00

Superficie: 1.379 H as 16 m2.

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.

M inas co lindan tes: Pocitos 205 Expte. 20 .171; 
Pocitos 302 Expte 20.577; Pocitos 303 - Expte 20.578; 
P ocitos 208 - Expte. 20.174; Pocitos 206 - Expte. 
2 0 .1 7 2  y M ó n ica  E xpte . 19 .898. Esc. H um b erto  
Ramírez, Secretario.

El Dr. Daniel M archetti, Juez del Juzgado de Minas 
y en lo Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, 

O rdena publicar tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días a los fines de hacer saber a los terceros intere
sados, a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería que: La Sifrina S.A. en el expediente 

X o 20.175; M ina Pocitos 209, ubicado en el departa
m ento: Los Andes, Lugar Pocitos, ha solicitado llevara  
cabo las tareas de M ensura y Denuncio la ejecución de 

la Labor Lega), las coordenadas de la labor legal y de los 
correspondientes esquineros de las minas m ensuradas 
son las siguientes, de Sal Com ún y Litio:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r-  Posgar-94:

Y X

3388166.00
3392564.87
3392564.87
3388166.00

7283895.97
7283895.97
7280764.27
7280764.27

Labor Legal: Y =3390098,23 X = 7281135,22.-

P.M.D: Y =3390098,23 X = 7281135,22

Superficie: 1.377 Has 59 m2.

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
M inas colindantes: Pocitos 208 - Expte. 20.174; Pocitos 
210 - Expte 20.176; Pocitos 212 - Expte. 20.178 y 
Pocitos 211 - Expte 20.177. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .X 0 100030270

e) 10, 16 y 24/10/2012

F. X o 0001-44006

Imp. S 180,00 e) 10, 16 y 24/10/2012

El Dr. Daniel M archetti, Juez del Juzgado de M inas 
y en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
Ordena publicar tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días a los fines de hacer saber a los terceros intere
sados, a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de M inería que: La Sifrina S.A. en el expediente 
X o 20.177; M ina Pocitos 211, ubicado en el departa
mento: Los Andes, Lugar Pocitos, ha solicitado llevara  
cabo las tareas de M ensura y Denuncio la ejecución de 
la Labor Legal, las coordenadas de la labor legal y de los 
correspondientes esquineros de las minas m ensuradas 
son las siguientes, de Sal Com ún y Litio:

Coordenadas G auss K ruger- Posgar-94:
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O.P. N° 100030268 F.VO DO 1-44006

3389766.19
3393787.05
3393787.05
3389766.19

7280764.27
7280764.27
7277033.64
7277033.64

Labor Legal: Y=3392630,00 X = 7280510,00.- 

P.M.D: Y =3390296,26 X =7280046,84 

Superficie: 1.500 Has.

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.

M inas colindantes: Pocitos 209 Expte. 20.175; 
Pocitos 212 Expte 20.178; Tabapocitos 04 - Expte.
20.015 y Pocitos 213 - Expte. 20.179. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100030269

e) 10, 16 y 24/10/2012

F .N ° 0001-44006

El Dr. Daniel M archetti, Juez del Juzgado de M inas 
y en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
O rdena publicar tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días a los fines de hacer saber a los terceros intere
sados, a los efectos de los Arts. 81,82, 83 y 84 del 
Código de M inería que: La Sifrina S.A. en el expediente 
N° 20.179; M ina Pocitos 213, ubicado en el departa
mento: Los Andes, Lugar Pocitos, ha solicitado llevar a 
cabo las tareas de M ensura y D enuncio la ejecución de 
la Labor Legal, las coordenadas de la labor legal y de los 
correspondientes esquineros de las m inas m ensuradas 
son las siguientes, de Sal Com ún y  Litio:

Coordenadas Gauss Kruger- Posgar-94:

3389766.19
3393787.05
3393787.05
3389766.19

7277033.64
7277033.64
7273303.01
7273303.01

Labor Legal: Y = 3393417,39 X = 7274223 ,16.- 

P.M.D: Y = 3393417,39 X = 7274223 ,!6  

Superficie: 1.500 Has.

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
M inas co lin d an tes: P o c ito s  211 - Expte. 2 0 .1 7 7 : 
Tabapocitos 04 - Expte 20.015 y Pocitos 214 - Expte 
20.180. Esc. Hum berto Ramírez. Secretario.

Imp. S I  80,00 e) 10. 16 y 24/2012

El Dr. Daniel M archetti, Juez del Juzgado  de M i
nas y en lo C om ercial de R egistro  de la P to v in c ia  de 
Salta, O rdena publicar tres (3) veces en el espacio de 

qu ince (15) días a los fines de hacer saber a los terce
ros in teresados, a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 
y 84 del Código de M inería que: La S ifrina S.A. en el 

expedien te  N° 20 .181; M ina Pocitos 215, u b icado  en 
el departam ento: Los A ndes, L ugar Pocitos, ha so li
c itado llevar a cabo las tareas de M ensura  y D enun
cio la ejecución de la Labor Legal, las coo idenadas de 
la labor legal y de los correspondien tes esqu ineros de 
las m inas m ensuradas son las sigu ien tes, de  Sal C o

m ún y Litio:

Coordenadas Gauss Kruger- Posgar-94:

Y X

3393787.05
3395326.60
3395326.60
3396326.60
3396326.60
3393787.05

7271527.98
7271527.98 
72£9527,98 
72£9527,98
7266328.01
7266328.01

Labor Legal: Y = 3394952,12 X=7270908,56.-

P.M.D: Y =3394952,12 X =7270908,55.-

Superficie: 1.120 Has 56 rr>2

Los terrenos afectados son de prop edad fiscal. 
M inas colindantes: Tabapocitos 04 - E xpte 20.015; 
Fernando Prim ero - Expte 12.509; C a ta lira  IV - Expte 
16.095; Pocitos 218 - Expte 20.184; Pocitos 216 - Expte 
20.182 y Pocitos 214 - Expte 20.180. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100030267

e) 10, 16 r  24/10/2012

F .N C 0001-44006

El Dr. Daniel M archetti, Juez  del Juzgado de M i
nas y en lo C om ercial de R egistro  de la P rov inc ia  de 
Salta, O rdena pub licar tres (3) veces en si espacio  de 
qu ince (15) d ías a los fines de hacer saber a los terce
ros in teresados, a lo s 'e fec to s de los A rls. 81, 82, 83 
y 84 del Código de M inería que: La Sifr na S.A. en el 
expediente  N° 20 .183: M ina P ocitos 2 1 7, ub icado  en 
el departam ento: Los A ndes, L ugar Pocitos , ha so li
c itado llevar a cabo las tareas de M ensura  y D enun
cio la e jecución d é la  Labor Legal, las coordenadas de
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la labor legal y de los correspondien tes esquineros de 
las m inas m ensuradas son  las s igu ien tes, de Sal C o
m ún y Litio:

Coordenadas Gauss K ruger- Posgar-94:

Y X

3389766.29
3393787.05
3393787.05
3389766.29

7265841.75
7265841.75
7262111.12
7262111.12

Labor Legal: Y =3393640,00 X =7264870,00.- 

P.M.D: Y = 3 3 9 3 169,85 X =7264922,48.- 

Superficie: 1.500 Has.-

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
M inas colindantes: Pocitos 216 Expte. 20.182; Pocitos 
218 - Expte. 20.184 y Pocitos 219 - Expte. 20.185. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100030266

e) 10, 16 y 24/10/2012

F .N ° 0001-44006

El Dr. Daniel M archetti, Juez del Juzgado de M inas 
y en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
O rdena publicar tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días a los fines de hacer saber a  los terceros intere
sados, a  los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
C ódigo de M inería que: la S ifrinaS .A . en el expediente 
X o 20.185; M ina Pocitos 219, ubicado en el departa
m ento: Los Andes, Lugar Pocitos, ha solicitado llev a ra  
cabo las tareas de M ensura y D enuncio la ejecución de 
la Labor Legal, las coordenadas de la labor legal y de los 
correspondientes esquineros de las m inas m ensuradas 
son las siguientes, de Sal Com ún y Litio:

Coordenadas Gauss Kruger- Posgar-94:

3389766.29
3393787.05
3393787.05
3389766.29

7262111.12
7262111.12
7258380.49
7258380.49

Labor Legal: Y = 3393417,39 X =7260470,02.- 

P.M.D: Y = 3393417,39 X =7260470,02.- 

Superficie: 1.500 Has.-

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.

M inas colindantes: Pocitos 217 - Expte 20.183; 
Pocitos 218 - Expte 20 .! 84; Pocitos 220 - Expte 20.186 
y Pocitos 222 Expte 20.188. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100030265

e) 10, 16 y 24/10/2012

F.X° 0001-44006

El Dr. D aniel M archetti, Juez  del Juzgado de M i
nas y en lo C om ercial de R egistro  de la P rov inc ia  de 
Salta, O rdena pub licar tres (3) veces en el espacio  de 
quince (15) d ías a los fines de hacer saber a los terce
ros in teresados, a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 
y 84 del C ódigo  de M inería  que: la S ifrina  S.A. en el 
exped ien te  X o 20 .187; M ina Pocitos 221, ubicado en 
el departam ento : L os A ndes, L ugar Pocitos, ha  so li
c itado  llevar a cabo  las tareas de M ensura  y D enun
cio la ejecución de la Labor Legal, las coordenadas de 
la labor legal y de los correspondien tes esqu ineros de 
las m inas m ensuradas son las sigu ien tes, de Sal C o
m ún y  Litio

Coordenadas G auss K ruger- Posgar-94:

Y X

3396326.61
3398827.00
3398827.00
3396326.61

7259928.01
7259928.01
7255453.87
7255453.87

Labor Legal: Y =3398417,65 X = 72590848 ,81 .-

P.M.D: Y = 3398417,65 X =7259084,81.-

Superficie: 1.118 H as 71 m2

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.

M inas colindantes: C ata lina  VII Expte 16.097; 
A guam arga 23 Expte 19.105; Pocitos 223 - Expte. 
20.189; Renne V Expte. 19.064 y Pocitos 220 - Expte. 
20.186. Esc. Hum berto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. X o 100030264

e) 10. 16 y 24/10/2012

F. Xo 0001-44006

El Dr. Daniel M archetti, Juez del Juzgado de M inas 
y en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
O rdena publicar tres (3) veces en el espacio de quince 
( 15) días a los fines de hacer saber a los terceros intere
sados, a los efectos de los Arts. 81, 82. 83 y 84 del



BOLETIN OFICIAL A'° 18.935 SALTA, 24 DE OCTUBRE DE 2012 PAG  /Vo 6783

Código de M inería que: La Sifrina S.A. en el expediente 
X o 20.189; M ina Pocitos 223. ubicado en el departa
mento: Los Andes. Lugar Pocitos, ha solicitado llevara  
cabo las tareas de M ensura y Denuncio la ejecución de 
la Labor Legal, las coordenadas de la labor legal y de los 
correspondientes esquineros de las minas m ensuradas 
son las siguientes, de Sal Com ún y Litio:

C o o rd en ad as G au ss K ru g e r-  P osgar-94 :

3397426,53 7255453,87
3398827.00 7255453,87
3398827.00 7252629,00
3398267.00 7252629,00
3398267.00 7252629,00
3396089.79 7252629,00
3396089.79 7249512,17 
3397426,52 7249512,17

Y= 3398046,43 X = 7253849,16 

Superficie: 1.227 Has. 61 m2.

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
M inas co lin d an te s: P o c ito s  221 - E xpte . 2 0 .187 ; 
A guam arga23 - Expte. 19.105; Aguam arga 30 - Expte. 
19.112 y Renne 3 - Expte. 17.817. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400002262

e) 10, 16 y 24/10/2012

F.N ° 0004-01580

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que Salta Exploraciones S. A., en Expte. N° 21.032, 
ha m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de 
disem inado de cobre, oro, m olibdeno y cobalto, ubica
do en el Dpto.: Rosario del Lerma, Lugar: Quebradas 
las Lagunillas; la mina se denominará Diego de Almagro; 
las coordenadas del punto de m anifestación de descu
b r im ie n to  (P. M . D ) y de lo s c o rre sp o n d ie n te s  
esquineros son las siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r - P o sg ar - 94

Y: 3511965.85 
Y: 3515965.84 
Y: 3515965.84 
Y: 3511965.85

X: 7308334.99 
X: 7308334.99 
X: 7303348.37 
X: 7303348.37

C errando la superficie  reg is trada  en 1.994 has 
6428m 2. Los terrenos afectados son de prop edad pri
vada: (i) M atrícula 94, Franco Sosa. Tubal C ustavo; y 
(ii) M atrícula 122, V ilay  M oret N éstor M anuel Teófilo; 
Vila y M oret Francisco Emilio; y Vila y  M c e t  C arlos 
Alberto. Esc. Hum berto Ramírez. Secretario

Imp. S 180,00

O.P. N° 100030461

e) 18 y 24/10 y 0 /1 í/2012

F .N °0 C 0 1-44211

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez die M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del art. 73 del C.P.M. (Ley 
7141) que, Castillo Rugo Héctor, ha solicitado la conce
sión de la Cantera denom inada El Porvenir, de áridos, 
ubicada en el departam ento de Rosario de L ern a , D is
trito  La Florida, lugar Rio Rosario, que se tiam ita  me
diante expediente N° 20.320, que se determ ina de la 
siguiente manera:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r  - P o sg ar 94

Área: 21 Has. 7319 m2

Esq. 1: Y= 3544752,19 
Esq. 2: Y= 3545554,31 
Esq. 3: Y= 3545503,92 
Esq. 4: Y= 3544630,41

X= 7233606,14 
X= 7233475,43 
X= 7233261,41 
X= 7233314,16

Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 18 y 24/10 y 01/11/2012

SUCESORIOS

O.P. N° 400002304 F. N° 0034-01615

El Dr. José Osvaldo Y áñez (I) Juez Interino de Pri
m era Instancia Civil y Com ercial 2da. N om inación, Se
c re ta ría  del Dr. C arlo s M artin  J a l if  en los autos: 
caratulados: Burgos Adán Osvaldo, Pérez Carmen Rosa, 
Burgos Eduardo Adán Cruz - Sucesorio - Expee. 391.811/
12. C ita y Emplaza, por edictos, que se publicarán por 
el térm ino de 3 (tres) días en el Boletín O fi:ia l y en un 
diario de mayor circulación com ercial, a todos los que 
se consideren con derecho a !os bienes de ésca sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para cue dentro 
del térm ino de treinta (30) días com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de ley. Fdo. Dr. José Osvaldo 
Yáñez, Juez Interino. Salta, 17 de Octubre de 2012. Dr. 
C arlos M artín Jalif, Secretario.

PM D: Y: 3513024.00 X: 7305564.00 Imp. S 150.00 e) 24 al 26/10/2012
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O.P. X o 400002303 F. X o 0004-01614

El Dr. Luis Enrique G utiérrez. Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial 3° N om inación, Se
cretaría  de la Dra. D olores A lem án Ibáñez, en los au 
tos caratu lados "Toledo, Ricardo A ntonio  s/Suceso- 
rio", Expte. N ° 373 .189/11 , cita  por edictos, a los 
herederos y a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta  sucesión; ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro  del térm ino de 
tre in ta  (30) dias com parezcan a hacerlo  valer, bajo 
a p e rc ib im ie n to  de lo que  h u b ie re  lu g ar p o r ley. 
Publíquese durante tres (3) d ías en el B oletín  Oficial. 
Salta, 15 de O ctubre de 2.012. Dra. Dolores Alem án 
Ibáñez, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 24 al 26/10/2012

O.P. X o 100030588 R. s /cX ° 100003984

Dr. Teobaldo René O sores, Juez Juzg. Io Inst. C. 
y C. 2 °N o m . Distr. Sud. M etán, Secret. Dra. M arcela 
M oroni, en autos: "Suc. Banega, D om inga Perpetua y 

acum ulado a fs .26 Expte. N° 010.196/09 Sucesorio de 
B anegas, Eduardo", Expte. N ° 001153/02, cita  por 
Edictos que se publicarán  por T res días en el Boletín 
Oficial y D iario El T ribuno, a todos los que se consi
deren con derecho a  los bienes de esta  Sucesión, ya 
sean com o herederos o acreedores para que dentro del 
térm ino de T rein ta  D ías desde la ú ltim a publicación, 

com parezcan a hacer valer esos derechos. San José de 
M etán, 11 de O ctubre de 2.012. Dra. N elly  E lizabeth 
García, Secretaria.

Sin Cargo e) 24 al 26/10/2012

O.P. N ° 100030579 F. X °0001-44373

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 1° 
Instancia en lo Civil y Com ercial I Iva. Xom inación, 
Secretaría N° 1, de la Dra. M aría D elia Cardona, en 
autos caratulados "Acoria, Pedro Pablo s/Sucesorio", 
Expte. N° 401.516/12, C ita por T reinta días a todos los 
que se consideren con derecho a  esta sucesión de Pedro 
Pablo Acoria, D.N.I. N° 7.236.753, fallecido el día 01 de 
Febrero de 1983, en la localidad de Payogasta, Pcia. de 
Salta, ya sea com o herederos o acreedores para que 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiera lugar por ley. El presente deberá publicarse

por tres días en el "Boletín Oficial" y en el D iario "N ue
vo Diario". Salta, 4 de Octubre de 2.012. Dra. M aría 
Delia Cardona, Secretaria.

lmp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 24 al 26/10/2012

O.P. N ° 100030574 F. X o 0001-44367

La Dra. Cristina Barbera, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Com ercial, de Segunda N om inación de la 
Circunscripción Orán, perteneciente al D istrito Judi
cial del Norte, Secretaría de la Dra. M arcela Fernández, 
en autos caratulados "Aparicio, Hipólito Demetrio (cau
sante) s/Sucesorio, Expte. n° 911/11", cita a  todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, sea com o herederos o com o acreedores, para que 
dentro del plazo de treinta días, contados desde la últi
ma publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aper

cibim iento de ley. Publicación por tres días en el B ole
tín Oficial y en el nuevo diario. S.R. de laN va. Orán, 22 
de A gosto  de 2 .012 . Dra. M arcela  de los A ngeles 

Fernández, Secretaria.

lmp. $ 150,00 e) 24 al 26/10/2012

O.P. N° 400002299 F. N° 0004-01609

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez a  cargo de! 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 5ta. 
N om inación, Secretaría de la Dra. M aría A lejandra 
Gauffin, en los autos caratulados "Colque, José Luis si 
Sucesorio" - Expte. N° 257.135/09, Cita por edictos 
que se publicarán por el térm ino de tres días en los. 
diarios Boletín Oficial y "El Tribuno" a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos y/o acreedores para que dentro del 
térm ino de treinta días corrido a contar desde la última 
publicación com parezcan a hacerlos valer bajo aperci
bim iento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C. y C. 
Salta, 12 de O ctubre de 2.012. Dra. M aría A lejandra 
Gauffin, Secretaria.

lmp. $ 150,00 e) 23 al 25/10/2012

O.P. N° 400002291 F. N° 0004-01605

El Dr. José O svaldo  Y áñez - Juez  de 1 ra. In stan 
cia en lo C ivil y C om ercial de 4ta. X om inación  - Se-



BOLETIN OFICIAL N° 18.935 SALTA, 24 DE OCTUBRE DE 2012 PAC. N° 6785

cretaría  a cargo de la Dra. C laudia Pam ela  M olina, en 
los au tos caratu lados: "Pérez, E rnesto  M aría: A re
nas: A d e la  F a v io la  p o r S u c e so rio "  - E x p te . X o 
4 0 2 .146 /12 . cita a todos los que se consideren  con 
derecho  a los b ienes de esta  sucesión , ya sea com o 
herederos o acreedores, para que den tro  del térm ino 

de tre in ta  días de la ú ltim a publicación  com parezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese  durante tres días en el B ole
tín O ficial y en un d iario  de c ircu lac ión  com ercial 

m asiva. Salta, 16 de O ctubre  de 2 .012. Dra. C laudia  
Pam ela M olina, Secretaria.

Im p .S  150,00 e )2 3  al 25/10/2012

O.P. N ° 400002289 F. X o 0004-01604

El Dr. José O svaldo Yáñez, Juez  del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial de C uarta 
N om inac ión  S ecretaria  de la Dra. C laud ia  Pam ela 
M olina, en los autos caratu lados "A güero Juan José" 
Sucesorio - Expte. n° 380.380/12, cita  y em plaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta  sucesión ya sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de tre in ta  días, de la ú lti
ma publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercib im iento  de ley. Publíquese por el térm ino de 
tres días en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
com ercial. Salta, 22 de A gosto de 2.012. Dra. C laudia 
Pam ela, M olina, Secretaria.

Im p .S  150,00 e )2 3  al 25/10/2012

O.P. X o 100030563 R. s /cN ° 100003980

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial 5o Nominación a cargo del Dr. Federico Augusto 
Cortez, Juez, Secretaría de la A utorizante en los autos 
caratulados: "Coronel, A m alia s/Sucesorio", Expte. N° 
2-390.502/12. Cítese, por edictos, que se publicarán 
por el térm ino de 3 (tres) días en el "Boletín Oficial" y 
diario "El Tribuno", a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de ley. Salta. 15 de Agosto de 2012. Dra. M aría A lejan
dra Gauffin, Secretaria.

SinCargo e )23 al 25/10/2012

O.P. X o 100030560 F. X o 0001 -44245

La Dra. H ebeA . Samson, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Com ercial, Prim eraX om inación, Secreta
ría de la Dra. Ivanna Cham ale de Reina, en los autos 
caratulados: "Rom ano de Quinteros, Sara Eusebia s/ 
•Sucesorio" Expte. X o 393.843/12, cita y em plaza por 

edictos que se publicarán durante 3 (tres) días en el 
"Boletín Oficial" y diario "El T ribuno", a todos los cue 
se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que deruro 
del térm ino de treinta días corridos a contar desde la 
últim a publicación, com parezcan a hacerlo valer, b ijo  
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 11 
de Octubre de 2012. Dra. Ivanna Cham ale de Reina, 
Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 23 al 25/10/2012

O.P. X o 100030557 F. X o 0001-44340

El Dr. Juan A. Cabral Duba, T itular del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial de O nceava 

X om inación, Secretaría de la Dra. M aría D elia C ardo
na, en Expte. X o 364672/11, caratulado: "Sucesorio de 
G uaym ás Lidia", cita a  todos los que se consideran 
con derecho a los b ienes de ésta  sucesión ya sea corno 
herederos o acreedores para que dentro  de los treir-ta 
días de la ú ltim a publicación com parezcan a h a c e rb s  

valer, bajo  apercibim iento de lo que hubiere lugar pDr 
ley. Publicación de edictos durante tres días en el B >  
letín Oficial y en un diario  de circulación  com ercial. 
Salta, 4 de Setiem bre de 2012. Dra. M aría D elia  C ar
dona, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 23 al 25/10/2012

O.P. X o 100030555 F. X o 0C01-44329

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Segunda X o m :n i- 
ción del D istrito  Judicial del X orte  - Orán, Secretar a 

X o 2, en autos caratu lados "C arrasco, B arbarita  (cau
sante) - Sucesorio" Expte. X o 1.067/11- O rdena se 

Cite por edictos que se publicaran por tres días en el 
Boletín Oficial y cualquier diario de publicación m as - 

va a  todos los que se consideren con derechos a les
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bienes de esta  sucesión, sean com o herederos o com o 
acreedores, para que dentro del plazo de 30 días, con 
tados desde la ú ltim a publicación, com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de ley. San Ramón de 
la N ueva  Orán, 4 de Ju lio  de 2.012. Fdo. Dr. V ícto r 
M arcelo D aud, Secretario.

Im p .S  150,00 e) 23 al 25/10/2012

O.P. N° 400002287 F.N ° 0004-01603

El Dr. José  O svaldo  Yañez, Juez del Juzgado  de 
Io Instancia  en lo C ivil y C om ercial 4 o N om inación , 
S ecretaría  de la Dra. C laud ia  Pam ela M olina, en los 
a u to s  c a ra tu la d o s  "B ra ca m o n te , S ilv ia  Z u le m a ; 
T e je rin a , Ju an  A ngel p o r S u c e so rio " , E x p te . N ° 
39 6 .7 1 9 /1 2 , C ita  por ed ic tos que se publicarán  du 
rante  tres d ías en el B oletín  O ficial y en un d iario  de 
c ircu lac ió n  com ercia l m asiva (art. 723 del C ódigo  
P rocesal C. y C .), a todos los que se consideren  con 
derecho  a los b ienes de esta  sucesión  ya sea com o 
h erederos o acreedores para que den tro  de los tre in ta  
d ías de  ú ltim a p ub licación  com parezcan a hacerlos 
valer, bajo  aperc ib im ien to  d lo que hubiere lugar por 
ley. Salta , 17 de octub re  de 2 .012. Dra. C laud ia  P a
m ela M olina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 22 al 24/10/2012

O.P. N° 400002282 F. N° 0004-01598

El Dr. F ederico  A ugusto  C ortés, Juez  de 1 ° Inst. 
C ivil y C om ercial de 5° N om ., Secretaría  de la Dra. 
M aría  A le jandra  G auffin , en los autos cara tu lados: 
"S chubert, José, A n tenor - S ánchez D íaz, L ucila  s/ 
Sucesorio", Expte. N ° 11.833/01, R esuelve D eclarar 
ab ierto  el Ju ic io  Sucesorio  de la Sra. L ucila  Sánchez 
D iaz, y c ita  po r E dictos que se p u b licarán  po r el 
térm ino  de 3 (tres) d ías en el B oletín  O ficial y D iario  
El T ribuno , a todos los que se consideren  con dere
cho a  los b ienes de esta  sucesión , ya sea com o h ere 
deros o acreedores, para  que den tro  del térm ino  de 
t r e in ta  d ía s  c o m p a re z c a  a h a c e r lo s  v a le r , b a jo  
p e rcib im ien to  de Ley. Fdo.: Dr. Federico  A. C ortés, 
Juez. Salta , 03 de O ctubre  de 2 .012 . Dra. M aría  A le 
jan d ra  G auffin, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 22 al 24/10/2012

O.P. N° 400002279 F. N° 0004-01595

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrín, Juez de Io Ins
tancia en lo Civil y Comercial de 6a Nom inación, Secre
ta ría  de la D ra. M aría  C. M assafra , en los au tos 
caratulados: "Vaca, Ramón N olberto - Juicio Suceso
rio" Expte. N ° 325.487/10, C ita por edictos que se pu
blicarán durante 3 días en los diarios Boletín Oficial y 
otro de m ayor circulación local (art. 723 del C. P. C. y 
Com.), a todos lo que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Fdo. Dra. M ercedes 
A lejandra Filtrín, Juez. Salta, 07 de Setiem bre de 2012. 
Dra. M aría C. M assafra, Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 22 al 24/10/2012

O.P. N° 100030539 F. N° 0001 -44313

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Io Instan
cia en lo Civil y Comercial 5o Nom inación, Secretaría de 
la D ra . M a ría  A le ja n d ra  G a u ff in , en lo s a u to s  
caratulados: "Gonza, H éctor G uillerm o - Sucesorio", 
Expte. N° 401.443/12, cita por edictos que se publica

rán durante tres días en el Boletín Oficial, un día en 
diario El T ribuno y dos en N uevo Diario, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de trein ta días de la últim a publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de ley. Salta, 15 de Octubre de 2012. Dra. M aría A lejan
dra Gauffin, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 22 al 24/10/2012

O.P. N° 100030525 F. N° 0001-44291

El Dr. Juan A. C abral D uba, Juez de Io Instancia  
en lo Civil y C om ercial de 1 I o N om inación , Secreta
ría de la Dra. M aría D elia C ardona, en autos "M edina, 
R am ón Indalecio  - B etros de M edina, N élida  s/Suce- 
sorio" E xpte .N 0 1-396.464/12, cita  a todos los que se 
consideren  con derechos a los b ienes de esta  suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro  del térm ino  de T rein ta  d ías com parezcan a 
hacerlos valer, bajo  apercib im ien to  de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicación : Tres d ías en el B oletín



BOLETIN OFICIAL /V° 18.935 SALTA, 24 DE OCTUBRE DE 2012 PAG. A'° 6787

O fic ia l y en un d ia rio  de  c irc u la c ió n  co m erc ia l 
(A rt.723 C PC C .). Salta, O ctubre  de 2012. Dra. M a
ría D elia Cardona, Secretaria.

lm p .S  150,00 e) 22 al 24/10/2012

O.P. X o 100030524 F. X o 0001-44290

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante de 10 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 9o X om inación. 
Secretaría  de la Dra. M aría A na Gál vez, en autos "R a
poso, José- Gatica, FelipaG regoria s/Sucesorio" Expte. 
X o 1-395.425/12, cita a todos los que se consideren 
con derechos a los b ienes de esta  sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publicación: tres d ías en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación com ercial (Art.723 CPC C.). Sal
ta, 12 de O ctubre de 2012. Dra. M aría A na G álvez de 
Torán, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 22 al 24/10/2012

POSESIONES VEINTE AÑAL

O.P. X o 400002286 F. X o 0004-01602

Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de l n 
Instancia en lo Civil y Com ercial - 2“ X om inación - 
Secretaría de la Dra. X elly  E lizabeth García, D ist'ito  
Judicial del Sur - Metán, en los autos caratulados "Soria, 
José Roberto vsA stigueta, José Gregorio - A dquisición 
del dom inio por prescripción" - Expte. n° 14.448/-11, 
ordenó Cítese al Sr. José G regorio A stigueta y/o sus 
herederos y a toda persona que se considere con dere
cho sobre el inmueble rural objeto de autos denom in ado 
"El Algarrobal", m atrícula n° 365, sito en el paraje El 
Ceibal, Depto. La Candelaria, para que en el térm ino de 
seis (6) días a contar de la últim a publicación por cinco
(5) días en el Boletín Oficial y diario  El T ribuno, com 
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibim  en- 
to de designársele Defensor Oficial para que lo repre
sente. San José de M etán, 17 de O ctubre de 2.012. Dra. 
X elly  Elizabeth García, Secretaria.

Im p .S  280,00 e) 22 al 26/10/2312

REMATE JUDICIAL

O.P. X o 100030532 F. X o 0001-44302

P o r H u m b e rto  R ousselle 

JU DICIAL SIN BASE

El Día 26 de Octubre de 2012 a  Hs; 17,00 en calle 
U rquizaX 0 1.350- Salta, por disposición del Sr. Juez de 
Ira Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades, Ira 
Xom inación; Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la 
Dra. M aría Virginia M iranda en los autos: "Ruggiero de 
Caruso, M aría C.; Caruso, M aría M; Caruso M aría L c/ 
Caruso Oscar Víctor s/Disolución y L iquidación Social" 
Expte. X o: 314.432/10 Rematare Sin Base, al contado, al 
mejor postor y en el estado visto que se encuentran los 
bienes inventariados a fs 235/236 y 272/276, compuesto 
por m aquinarias agrícolas, automóviles, herramientas, 
m obiliario comercial condiciones de venta: de contado, 
efectivo en el mismo acto, mas; comisión del 10% y 
sellado de rentas: 0,6%  a cargo del comprador. Xota: la 
subasta no se suspende aunque el día fijado fuese decla
rado inhábil. Martiliero: Humberto Rousselle, Z uviriaX 0 
862, Salta Capital Tel 4315317 Edictos: 5 día en Boletín 

Oficial y en diario de amplia circulación.

Imp.S 250,00 e) 22 al 26/10/2012

O.P. X o 400002280 F. X o 0004-01596

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrín, Jueza de Ira . 
Instancia en lo Civil y Comercial 6° Nom inación, Secre
ta ría  de la D ra. M aría  C. M assafra , en los au tos 
c a ra tu la d o s  "M o ra les , V aletín  B ríg id o  c /G óm ez, 
Rum ualdo Ricardo; M orales Fanny; M orales Osbaldo; 
M orales de Zárate Teófila - Sum ario: A dquisición del 
Dom inio por Prescripción" Expte. X o 375.641/11 C íte
se al Sr. Rum ualdo Ricardo Góm ez y/o Sus H erederos y 
a T eó fila  M ora les  m ed ian te  ed ic to s  que  deb erán  
publicarse por el térm ino de 3 (tres) días en diaiios, 
Boletín Oficial y otros de circulación comercial a f n  de 
que com parezca hacer valer sus derechos den tro  del 
plazo de 5 (cinco) días a  contar de la última publicación, 
bajo apercibim iento de proceder a designarse corro  su 
representante al Sr. Defensor de A usentes que p o rtu r-  
no corresponda, (art. 343 del C.P.C.C.). Salta P  de 
O ctubre de 2012. Dra. M aría C. M assafra, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 22 al 24/10/2012

O.P. X o 100030499 R. s/cX ° 100002979

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez de 1s Instancia en 
lo Civil y Com ercial 1“ X om inación del D istrito Jkjdi-
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cial del Sur- .Vletán. Secretaría de la Dra. Fátima Sílvina 
Ruiz, en los au tos caratu lados: "Avila, Elva Lía c/ 
Vercelotti y Rodas, G uido s/A dquisición de Dominio 
por Prescripción" - Expte. X o 14.890/12, cita al Sr. 

Vercelotti y Rodas, G uido y/o sus herederos y a toda 
persona que considere con derecho sobre inm ueble ob
je to  de autos: M atricula 1.316, Sección B, m anzana 32, 
Parcela 8, urbano, sito en calle Güem es X o 535, de 
Rosario de la Frontera, para que en el térm ino de seis
(06) días, contados a partir de la últim a publicación 

com parezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibi
m iento de designársele D efensor Oficial para que lo 
represente. Publíquese por (05) cinco días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno. San José de M etán, 05 de 

Octubre de 2.012. Dra. Fátim a Sil vina Ruiz, Secretaria.

Sin Cargo e) 19 al 25/10/2012

O.P. X o 100030497 R. s/c X o 100003978

Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez Juzg. Io Inst. C. y 
C. 2 o X om . D ist. Sud M etán , Secret. D ra. X e lly  
E lizabeth García, en autos: "Díaz, Silvia Beatriz vs. 
G raham  Dodds, W illiam  H erbert s/A dquisición  del 
Dom inio por Prescripción", Expte. X o 014.729/11, cita 
por Edictos al Sr. W illiam Herbert Gram. D odds y/o 
sus herederos y a  todos los que se consideren con dere
cho al Inm ueble C atastro N° 5131, M anzana 10, Parce
la 2, Sección D de Rosario de la Frontera, cuya pose
sión se trata, los que se publicarán por C inco Días en el 
Boletín Oficial y D iario El Tribuno, para que com pa
rezcan a  hacer valer sus derechos, en el térm ino de Seis 
Días, a  contar desde la últim a publicación, bajo aperci
bim iento de designarse al M inisterio de A usentes para 
que los represente. San José de M etán, 04 O ctubre 
2012. Dra. X elly  Elizabeth García, Secretaria.

Sin Cargo e) 19 al 25/10/2012

EDICTOS DE QUIEBRA

O .P .X 0 100030581 F. X o 0001-44374

Dr. Leonardo Rubén Aranibar titular del Juzgado de 
Io Instancia en lo Civil, Comercial y Familia l “Xom ina- 
ción del Distrito Judicial del X orte - Orán, sito en calles 
Cnel. Egües y Lam adrid de la C iudad de San Ramón de 
laX u ev aO rán , en los autos caratulados "M olina A gua
do, Antonio s/Quiebra" - Expediente X o E C 1 -44.154/6, 
hace saber a los efectos legales correspondientes que se

ha presentado por parte de la Sindicatura el Informe 
Final y Proyecto de Distribución y que se ha procedido 
a la regulación de los honorarios de los funcionarios de 
la Quiebra, lo cual será aprobado sino se form ulan opo
siciones en el plazo de diez días a los que se refiere el 
art. 218 de la Ley 24522. Publíquese por dos (2) días en 
el Boletín Oficial. Salta, 3 de O ctubre de 2.012. Dr. 
Leonardo Rubén Aranibar, Juez.

Imp. S 100,00 e) 24 y 25/10/2012

O .P .X 0 100030561 F. v /c X o 0002-02545

La Dra. C ristina del Valle Barberá. Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 2da Xom inación 
del Distrito Judicial de Orán, Secretaría del Dr. V íctor 
M arcelo Daud, en los autos caratulados: "Fama, Silvio 
A lberto Hoy Quiebra", Expte. X o 9.399/96, hace saber 
que en los presentes autos, se ha presentado el Informe 
Final y el Proyecto de D istribución en fecha 21/05/10 y 
un com plem entario a los m ismos el 1/10/10. Asim ism o 
se ha procedido a regular honorarios al síndico y aboga
dos del fallido en prim era instancia en fecha 25/07/12. 
En Segunda Instancia el 22/06/12 y su aclaratoria en 
fecha 07/08/12. Todo ello se podrá consultar en el legajo 
de copias, en fojas 1949/1951 y fojas 2076/2078 vta y 
fojas 2133/2136. El mismo quedará firme si no es obje
tado dentro de los diez días de la últim a publicación. 
San Ramón de la X ueva Orán, 17 de O ctubre de 2012. 
Dr. V íctor M arcelo Daud, Secretario.

Imp. S 250,00 e) 23 al 29/10/2012

O .P .X 0 100030531 F. v /c X o 0002-02538

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
Verónica Zuviría, a cargo del Juzgado de 10 Instancia de 
Concursos, Q uiebras y Sociedades, Io X om inación, en 
autos caratulados Del Carril, Hugo Alberto por Quiebra 
(pequeña), Expte. X o 395.901/12, ordena la publica
ción de edictos, por el térm ino de cinco días en el Bole
tín Oficial y un D iario de Circulación Com ercial, a los 
siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quie
bra de Del Carril, Hugo Alberto, D.X.1.8.612.751, CUIT 

X o 20-08612751-3, con dom icilio en B° Ingenieros, 
M anzana 15, casa 3. de esta C iudad. 2) O rdenar al falli
do y a los terceros para que entreguen al Síndico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder y la
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docum entación del giro comercial. 3) Hacer conocer la 
prohibición de hacer pagos al fallido, los que así se 
hicieren serán ineficaces. 4) Intim ar al fallido para que 
dentro de las 48 hs. constituya dom icilio procesal en el 
lugar de tram itación del ju icio , con apercibim iento de 
tenerlo por constituido en los estrados del juzgado. -5) 
Hacer saber que se ha fijado el día 19 de Noviem bre o el 
siguiente hábil si éste fuera feriado com o vencim iento 
del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar 
al Síndico los pedidos de verificación (art. 200 L.C.Q.). 
6) El día 6 de Febrero de 2013 o el siguiente día hábil si 
éste fuere feriado, com o límite para que la Sindicatura 

presen te  los Inform es Ind iv iduales (arts. 35 y 200 
L.C.Q.). 7) El 25 de M arzo de 2013 o el siguiente día 
hábil si éste fuere feriado para la presentación del Infor
me General por parte de la Sindicatura. 8) Se designa 
Síndico a la CPN M aría Alejandra Gargiulo de Jure; con 
dom icilio en calle Florida 180, 5° Piso de esta Ciudad, 
quien atenderá los días m artes y jueves de 13 a 17 hs. 
Salta, 19 de O ctubre de 2012. Dra. Verónica F. Zuviría, 
Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 22 al 26/10/2012

O.P. N° 100030512 F. v /cN ° 0002-02536

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2da. N om inación, Secretaría  de la Dra. 
M arcela M ontiel A beleira  en los autos caratulados: 
"CO M ESA  Construcciones S.R.L. p/Q uiebra (peque
ña) - Solicitada por la C onstructora Tawe S.A", Expte. 
N ° E X P-394.584/12, hace saber que en fecha 25 de 
Septiembre de 2.012 se decretó la Quiebra de COM ESA 
Construcciones S.R .L., C U IT N 0 30-70976816-2 con 
dom icilio legal en calle Obispo Rom ero N° 1728, y 
dom icilio procesal en calle Rivadavia N? 384 am bos de 
la ciudad de Salta. Que en audiencia de Sorteo de Síndi
co efectuada el 11 de O ctubre de 2012 ha sido designa
do Síndico T itular para actuar en estos autos el C.P.N. 
A ldo R ubén Galup, Mat. Prof. N° 400, con dom icilio 
en cal le Los M andarinos N° 3 84 del B° Tres Cerritos de 
esta ciudad, fijando com o días y horarios de atención 
para la recepción de los pedidos de verificación de cré
ditos, los días lunes, m iércoles y jueves, de 18:30 a 
20:30 hs. Secretaría, 17 de O ctubre de 2012. Dra. 
M arcela M ontiel Abeleira, Secretaria.

Imp. $ 250,00 e) 19 al 25/10/2012

O.P. N° 100030480 F. v /cN ° 0002-02530

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez en Juzgado de 1° 
Instancia de Concurso, Q uiebras y Sociedades de 1° 
Nom inación, D istrito Judicial del Centro, sito en Avda. 
Bolivia y Houssay segundo piso - pasillo B - patio 1 de 
la ciudad de Salta; Secretaría a cargo de la Dra. M aría 
Virginia M iranda, en los autos caratulados: "Rozzi, 
G raciela del C arm en Por C oncurso Preventivo Hoy 
Quiebra" - Expte. N ° 264.937/09, hace saber que:

I.)- Por Fallo de fecha 13/07/2012, se ha declarado 
la Quiebra Indirecta de la Sra. Graciela del Carmen Rozzi, 
CUIL 27-13040777-9, con dom icilio real en calle Bue
nos A ires N° 221, Planta Alta y con dom icilio procesal 
constituido en Av. Belgrano N° 1760 am bcs de esta 
ciudad de Salta.

II.)-O rdenar que la fallida haga entrega al Síndico de 
todos sus bienes, tanto de los que se encuentran en su 
poder, como en el de terceros, con inventario detallado 
de los mismos, com o así tam bién la docum entación y 
com probantes del giro comercial.

III.)- O rdenar La Prohibición de hacer pagos a la 
fallida bajo apercib im ien to , respecto  de los que lo 
hicieren, de no quedar liberados por los mismos.

XI.) Fijar el día 05 de Noviem bre de 2 0 i2  o el si- 
guientedía hábil si este fuera feriado, como vencimiento 
del plazo hasta el cual los acreedores posteriores a la 
presentación en concurso podrán presentar al Sindico 
sus pedidos de Verificación, quienes podrán hacerlo por 
vía incidental, en la que no se aplicaran costas, salvo que 
sean m anifiestamente improcedentes, (art. 202 LCQ).

Fue designada la síndico Evelia Tomasa Juárez quien 
fija com o dom icilio el de calle Santiago del Estero N° 
1.222, Salta Capital y como días y horario de atención 
el de m artes y jueves de 18,00 a 21,00 hs.

X X I.) M andar se copie, registre y notifíquese.

Salta. 19 de Setiem bre de 2012. Dr. V íctor Daniel 
Ibáñez, Juez. Dra. M aría Virginia M iranda, Secretaria.

Imp. S 370,00 e) 18 al 24/10/2012

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400002302 F. N° 0004-01613

Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial de 6aNom inación, Secretaría 
de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi en los autos caratulados: 
"Subelza, Tomás; Subelza, Felipa c/Restom, Roberto G
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y Otros s/Ordinarios Danos y Perjuicios por Incumpli
miento de Contrato. M edida Cautelar - Embargo Preven
tivo" - Expte N° 323.628/10, citando a todos los que se 
consideren herederos del Sr. Roberto Gerardo Restom 
deberán publicarse por dos días de acuerdo a lo previsto 
por el art. 53 inc. 5, bajo apercibim iento de nombrarles 
defensor oficial. Salta. 09 de Octubre del 2.012. Dra. 
Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Im p .S  100,00 e) 24 y 25/10/2012

O.P. N° 100030589 R. s/c N° 100003985

Dr. C arlos A. Graciano, Juez de I” Inst. de Personas 
y Flia, 2a Nom . Distr. Sur - Sec. Dra. H ortensia Elena

N ovo, en los autos caratulados: "García, Estanislao 
Leticio Vs. Zelarayán, Erna Lola s/D ivorcio Vincular 
por Separación de Hecho" - Expte N ° 34.321/2012 en 
atención a lo solicitado y constancias de autos con re
sultado negativo para establecer el domicilio actual de la 
dem andada Erna Lola Zelarayán; cita por Edictos que 
se publicarán por el plazo de dos días en el Boletín 
Oficial y otro diario comercial, a fin de que tom e inter
vención y haga valer sus derechos en este ju ic io  dentro 
de los nueve días de la última publicación, bajo expreso 
apercibim iento de designársele para que la represente a 
la Sra. Defensora Oficial Civil que por tum o correspon
da. San José de Metán, 12 de O ctubre de 2.012. Dra. 
Hortensia Elena N ovo, Secretaria.

Sin Cargo e) 24 y 25/10/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100030571 F .N ° 0001-443 61

Prem ier S.R.L.

Socios: Gustavo Juan Basso Russo, argentino, D o
cumento Nacional de IdentidadN ° 24.338.093, C.U.I.T: 
20-24338093-7, nacido el día 24 de Noviembre de 1976, 
de 36 años de edad, dom iciliado en Barrio Casino Block 
R Io Piso Dpto. N° 3 de esta ciudad de Salta, de profe
sión comerciante, casado en prim era nupcias con la Sra. 
E liz a b e th  A n g é lic a  G o y a ran  de  B a sso  D N I N° 
27.769.503, argentina de profesión am a de casa y el Sr. 
Rodrigo Antonio R usso Rodó, argentino, Docum ento 
Nacional de Identidad Núm ero N° 29.337.101, C.U.I.T. 
20-29337101-7, nacido el d ía 11 de A gosto de 1982, de 
30 años de edad, de profesión Com erciante, con dom i
cilio en calle B elgranoN 0 1790 de esta ciudad de Salta; 
casado en prim eras nupcias con la Sra. Jim ena Sutti de 
Russo, argentina, Docum ento N acional de Identidad 
Núm ero N° 30.221.088, con dom icilio en calle Belgrano 
N° 1790 de esta ciudad de Salta, de profesión Técnica 

Radióloga, ambos m ayores de edad.

Denom inación y D om icilio Social: Prem ier S.R.L. 

con dom icilio en la ciudad de Salta con sede social en 
calle Catam arca N° 138 de esta ciudad de Salta.

Duración: N oventa y nueve (99) años a contar de la 
inscripción en el Registro Público de Comercio.

Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto reali
zar por cuenta propia o de terceros, o asociada a terce
ros, en la provincia de Salta y en cualquier lugar del país 
o del extranjero lo siguiente:

a) Com pra y venta, im portación y exportación de 
equipam ientos de sonidos y audio y alarmas para auto
m otores y m otocicletas de todo tipo y cualquier refe
rente al mismo.

b) Instalación y reparación de equipam ientos de 
so n id o  y a u d io  y a la rm a s  p a ra  a u to m o to re s ,  
m otocicletas y viviendas de todo tipo y cualquier refe
rente ai mismo.

c) Servicios de polarizados para  autom óviles de 
todo tipo.

C apital: El capital social queda fijado  en la suma 
de S 250.000,00 (Pesos D oscientos C incuen ta  Mil), 
representado por 2000 (D os M il) cuotas sociales de 
valor nominal S 125,00 (Pesos C iento Veinticinco) cada 
uno. El capital se suscribe ín tegram ente en éste acto y 
en partes iguales entre los socios, es decir 1000 cuotas 
para cada uno de ellos, lo que equivale a 1000 cuotas al 
socio Gustavo Juan B asso R usso por un im porte de S 
125.000,00 y 1000 cuotas al socios R odrigo A ntonio 
R usso Rodó por $ 125.000,00 y se integra de la si
guiente m anera: el 25%  de $ 250 .000 ,00  que sería S
62 .500 ,00  (pesos sesenta y dos mil qu in ien tos) en 
d inero efectivo en este acto, conviniéndose que el sal
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do del aporte deberá integrarse en el plazo de hasta 2 
años, desde la fecha.

A dm inistración y R epresentación: La adm inistra

ción de la sociedad estará a cargo de un Socio, designado 
en éste acto a Gustavo Juan Basso Russo. quien actúa 
en calidad de Gerente, con dom icilio especial en Barrio 
Casino Block R 1° Piso Dpto. N° 3 de esta  ciudad de 
Salta, constituyendo una garantía de S 10.000 (pesos 
diez mil).

Fecha de Cierre Ejercicio Económ ico: El ejercicio 
social cierra el 31 de M arzo de cada año.

Fecha de Instrum ento: 13/08/2012.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 12/10/2012. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. S I  10,00 e) 24/10/2012

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100030553 F. N° 0001-44336

In v e rso ra  Ju ra m e n to  S.A.

ASA M BLEA  G EN ER A L EX TRAORD INARIA

El D irectorio de Inversora Juram ento S.A. convoca 
a A sam blea General Extraordinaria de A ccionistas en 
prim era convocatoria, a celebrarse el día 30 de noviem 
bre de 2012, a  las 12:00 hs., en la sede social sita Ruta 
N acional N° 16 km 596, m unicip io  de Joaquín  V. 
González, provincia de Salta a fin de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta;

2.- Consideración de la fusión por absorción de Rin
cón de Anta S.A. (sociedad absorbida que será disuelta 
sin liquidarse) por Inversora Juram ento S.A. (sociedad 
absorbente) en los térm inos del artículo 82, siguientes y 
concordantes, de la Ley de Sociedades Com erciales N° 
19.550 y los artículos 77, 78 y concordantes de la Ley 
de Im puestos a las Ganancias N° 20.628 y su decreto 
reglamentario.

3.- C onsideración del C om prom iso Previo de Fu
sión suscripto entre Inversora Juram ento S.A. y R in
cón de A nta S.A.

4.- C onsideración de los Estados C ontables Espe
ciales de Fusión de la Sociedad de nueve meses finaliza
do el 30 de ju n io  de 2012, Estados C ontables Especia
les C onsolidados de Fusión al 30 de ju n io  de 2012. los 
respectivos informes de la C om isión Fiscalizadora y 
del A uditor Externo de la Sociedad y del Docum ento 
Inform ativo de Fusión;

5 .-Autorizaciones para efectuar modificaciones que 
eventualm ente sugirieran los organism os de contralor 
en relación a los docum entos de la fusión.

6 .-Autorización para suscribir al Acuerdo Definiti
vo de Fusión y realizar los trám ites correspondientes 
ante las autoridades de contralor pertinentes.

7.- Consideración de la actuación del D irectorio y 
de la Com isión Fiscalizadora con relación a la Fusión. 
Reorganización del Directorio.

N otas: Para asistir a la A sam blea los señores ac
cionistas deberán dar cum plim iento con los recaudos 
establecidos por el art. 238 de la Ley 19.550 y depo
sitar constancia de la cuenta de acciones escritúrales 
librada al efecto por C aja de Valores S.A. (25 de M ayo 
362. P lan ta  Baja; C iudad A utónom a de B uenos A ires) 
y a c r e d i ta r  id e n t id a d  y p e r s o n e r ía ,  se g ú n  
correspondiere, en la sede social de la Sociedad, de 
lunes a viernes de 10 a 17 horas, hasta el 23 de no 
viem bre de 2012, inclusive.

A tento a lo dispuesto por la Resolución. General N° 
465/2004 de la CNV, al m omento de inscripción para 
participar de la Asam blea, se deberán inform ar los si
guientes datos del titular de las acciones: nom bre y ape
llido o denom inación social completa; tipo y núm ero de 
docum ento de identidad de las personas físicas o datos 
de inscripción registral de las personas ju ríd icas con 
expresa indicación del registro donde se hallan inscriptas 
y de jurisdicción, dom icilio con indicación del carácter 
y firma. Los m ism os datos deberán proporcionar quien 
asista a la Asam blea como representantes del titu lar de 
las acciones, así com o tam bién el carácter de la repre
sentación.

Se Ies recuerda a los accionistas que sean sociedades 
constituidas en el exterior la obligatoriedad de encon
trarse registradas bajo los térm inos del artículo 123 de 
la Ley N° 19.550 de Sociedades Com erciales. En tal 
sentido se solicita a los Sres. A ccionistas que revistan la 
calidad de sociedad extranjera, acom pañen la docum en
tación que acredita su inscripción.
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Se ruega a los Sres. Accionistas presentarse con no 
m enos de 15 m inutos de anticipación a la hora prevista 
para la realización de la Asam blea, a fin de acreditar los 
poderes y firm ar el Registro de Asistencia.

F ra n c i s c o  M ii l le r  Neto 
Responsable de Relaciones con el Mercado

Imp. S 390,00 e )2 3  al 29/10/2012

O .P .N ° 100030503 F .N ° 0001-44262

Jo sé  M o n te ro  S.A.

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

De conform idad  con lo d ispuesto  por el E statu to  
Social y la Ley de Sociedades C om erciales se convo
ca  a los señores accion istas, en prim era  y segunda 
convocatoria, a  la A sam blea G eneral Ord inaria a cele
brarse  el d ía  12 de noviem bre de 2012 a las 16 horas,

en sede social sita  en V ictorino de la P laza y F rancis
co Jav ier A rias de la ciudad de Salta, para tra ta r el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración de la M em oria, Estado 
de Situación Patrim onial, Estado de Resultados, Estado 
de Evolución del Patrim onio Neto, Anexos y N otas a 
los Estados C ontables y D ictam en del Auditor, corres
pondiente al Ejercicio Anual N ° 51 cerrado el 31 de julio  
de 2012.

2.- C onsideración de la gestión del D irectorio y 
R em uneración de los m iem bros del Directorio.

3.- Designación de dos accionistas para firmar el 
A cta.

C a r l o s  J o s é  S a lg u e i r o  
Director

Imp. S 200,00 e) 19 al 25/10/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

O.P. N° 100030573 F. N° 0001-44363

C olegio de  M édicos de la P ro v in c ia  de S a lta

A SA M B LEA  A N UAL O R D IN A R IA  
DEL CO N SEJO  DE DISTRITOS

El Consejo de D istritos del Colegio de M édicos de 
la Provincia de Salta, de acuerdo a las disposiciones 
contenidas en el Decreto N° 327/63 y Decreto N ° 9114/ 
65, ha  resuelto C onvocar a A sam blea Anual O rdinaria 
del Consejo de D istritos a llevarse a cabo el d ía 2 4 /1 1/ 
12 a  Hs. 12.00, en la Sede de esta Institución ubicada en 
calle Al vear 1310 - C apital, para tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Toma de Posesión de Cargos:

* R epresentantes E lectos Periodo (2012/2014)

2.- Renovación de Autoridades del Consejo de Distritos:

* 1 Presidente

* 1 Secretario

3.- Renovación de Autoridades de la Mesa Directiva:

* 1 Presidente

* 1 V icepresidente

* 1 Secretario

* 1 Tesorero

* 1 Vocal T itular

* 3 Vocales Suplentes

4.- Elección del Tribunal de Etica y Ejercicio Profesional:

* 3 M iem bros Titulares

* 2 M iem bros Suplentes

5.- Elección del Tribunal de Apelaciones:

* 3 M iem bros Titulares

* 2 M iem bros Suplentes

6.- E lección de R evisores de Cuentas:

* 2 M iem bros Titulares

7.- Toma de Posesión de Cargos de A utoridades

Recordamos a Ud., que la concurrencia a las reunio
nes del Consejo de D istritos es O bligatoria y en caso de 
im p e d im e n to  ju s t i f i c a d o  d e b e rá  c o m u n ic a r lo  
fehacientem ente al Colegio de M édicos con cinco (5) 
días de antelación, a los efectos de procurar la asistencia 
del suplente respectivo.

Dr. W a d y  Ruperto Mimessi 
Presidente 

Consejo de Distritos 
Imp. S 41,00 e) 24/10/2012
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O.P. N° 100030572 F. N° 0001-44362

Colegio de ¡Médicos de la P rov inc ia  de Sa lta

ASAM BLEA A N UAL ORD INARIA 
DEL CO N SEJO  DE DISTRITOS

El Consejo de D istritos del Colegio de M édicos de 
la Provincia de' Salta, de acuerdo a las disposiciones 
contenidas en el Decreto N° 327/63 y Decreto N° 9114/ 
65, ha resuelto C onvocar a A sam blea Anual Ordinaria 
del Consejo de D istritos a llevarse a  cabo el- día 24/11/
12 a Hs. 08:15, en la Sede de esta Institución ubicada en 
calle A lvear 1310 - Capital, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del Acta Anterior.

2.- M em oria

3.- Informe R evisores de Cuentas

4.- Balance General (201112012)

5.- Presupuesto de Cálculos y Recursos (2012/2013)

6.- Especialidades Afines

7.- Cardioangiologia Intervencionista

8.- Revisión Reglam ento Puntaje Especialidades

9.- Citología Exfoliativa

10.-N ueva Sede Institucional

11.- Inform e Educación M édica/2012

Recordamos a Ud., que la concurrencia a las reunio
nes del Consejo de D istritos es O bligatoria y en caso de 
im p e d im e n to  ju s t i f i c a d o  d e b e rá  c o m u n ic a r lo  
fehacientem ente al Colegio de M édicos con cinco (5) 
días de antelación, a los efectos de procurar la asistencia 
del suplente respectivo.

Dr. W a d y  R u p e r to  M imessi  
Presidente 

Consejo de Distritos 
Imp. 5 35,00 e) 24/10/2012

ASAMBLEA

O.P. N° 100030585 F .N ° 0001-44381

C en tro  de T ax im etris ta s  de Sa lta  

A SA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

El Centro de Taxim etristas de Salta convoca a los 
asociados, a la Asam blea General Extraordinaria para el 
día 12 de noviem bre de 2012 a horas 21,00. en nuestra 
sede social ubicada en calle L erm aN 0 881 en la ciudad

de Salta, en la Provincia de Salta, a fin de tratar los 
siguientes temas

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta Anterior.

2. - Designación de dos (2) asociados pa-a flrrra r el 
acta de asam blea en form a conjunta con el P -e sid e ite  y 
Secretario de la Institución.

3.- M odificación del Art. 4o del Es:atuto.

M a rc e lo  V enegas  
Presidente

Imp. S 25,00 2)24/10/2012

AVISO GENERAL

O.P. N° 100030578 R. s/c N° 1.00C02 982

P a rtid o  de la V ictoria  - D istritc  S a lta

La Junta Ejecutiva del Partido de la V ic to rii - D is
trito Salta, en virtud de las facultades previstas en la 
C arta Orgánica, convoca al Congreso de Delegados a la 
sesión extraordinaria a realizarse el día 28 de octubre de 
2012 a horas 11:00, (segundo llam ado he ras 12 00) en 
el local sito en calle San Felipe y SantiagoN 0 1 164 de la 
Ciudad de Salta, Provincia de Salta, a los fines e s  tratar 
el siguiente

ORDEN DEL DIA

10 Ratificación del Proceso E lectoral en ¡trámitie de 
acuerdo a la Carta O rgánica vigente.

2o Aprobar lo actuado por la JuntaElectoral Partidaria.

3o Prórroga de los mandatos de las actuales autoridades.

S erg io  Leavy  
Presidente •

Dr. R o b e r to  A vel laneda  A lfo n s in  
Apoderado 

C a r lo s  H o ra c io  A r á i s  
Apoderado

Sin Cargo e) 24/10/2012

FE DE ERRATAS

O.P. N° 400002305 R. s/c NP 40C0D0Í148

Del Boletín Oficial 18.933 de fecha 22 ds 0 : tu b re  
de 2012

Sección COM ERCI AL

Aviso Comercial: IndenorS .R .L .
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. O.P. N° 400002283 

F. N° 0004-01599 

Pág. Ts;0 6703 

D onde’ dicé:

Im porte $ 75.- 

D ebe d ecir:

Im porte S 60.-

La Dirección

Sin Cargo e) 24/10/2012

O.P. N° 100030592 R. s/c N° 100003986

De la Edición N° 18.934 de fecha 23-de O ctubre de 
2012

Sección JU D ICIA L

Edicto de Q uiebra

Pag. N° 6744

O.P. N° 100030561

F. v/c N° 0002-02545

D onde dice:

Imp. S 250,00 e) 23 al 29/10/2012 

D ebe decir:

Imp. S 120,00 e) 23 y 24/10/2012 

La Dirección

Sin Cargo e) 24/10/2012

O.P. N° 100030576 R. s/cN ° 100003981

Edición N° 18.934 de fecha 23/10/2012 

Pag. N° 6727 

D ondé dice:

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
3175 y 3179, se encuentran para su consulta en oficinas 
de esta Repartición.

D ebe decir:

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
3166, 3175 y 3179, se encuentran para su consulta en 
oficinas de esta Repartición.

La D irección
Sin Cargo e) 24/10/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. iS!° 100030593

Saldo anterior Boletín S 590.983,80

Recaudación
Boletín del día 23/10/12 S 2.005,40

TOTAL S 592.989,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400002306

Saldo anterior Boletín S 132.855,00

Recaudación
Boletín del día 23/10/12 S 455,00

TOTAL S 133.310,00

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

Reglamentario N° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13°y 14°

A ,
C O N T I N U O S  SA LTA  S.H.
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